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Valores término T

Nivel Euros

  
I 0,12
II 0,25 
III 0,49
IV 0,71

Compensación de flexibilidad

 Normal s/Límite

   
Prolongación  . . . . . . . . . . . . 6,43 8,58
Sábados  . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,58 10,72
Domingos  . . . . . . . . . . . . . . . 10,72 12,87

Tablas año 2006 para las Oficinas Centrales de Madrid Castellana (3,05 por 100)

Anexo I

Tablas salariales 

Nivel Categoría Sueldo Módulo
de Antigüedad

Pagas
de Producción Valor Hora Extra Valor Hora

T x T

       
I Ing. Técnico Jefe Asimilado Nivel Superior  . . . . . 1.979,40 949,37 1.463,36 15,06 9,88 
Is Ing. Técnico Jefe. Jefe Superior Especial  . . . . . . . 1.825,51 949,37 1.463,36 14,24 9,24 
II Ing. Técnico 1a. Jefe Superior 1a  . . . . . . . . . . . . . . 1.670,46 949,37 1.463,36 13,45 8,60 
IIs Ing. Técnico 2a. Jefe Superior 2a   . . . . . . . . . . . . . . 1.516,58 949,37 1.463,36 12,68 8,01 
III Delineante Proyectista. Jefe de 1a   . . . . . . . . . . . . 1.381,95 949,37 1.463,36 11,97 7,40 
IIIs Delineante Especial. Jefe de 2a  . . . . . . . . . . . . . . . 1.293,68 949,37 1.463,36 11,18 6,98 
IV Delineante 1a. Oficial 1a  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.230,34 949,37 1.463,36 10,45 6,48 
V Delineante 2a. Oficial 2a  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.172,60 949,37 1.463,36 9,66 6,29 
 Salario de entrada  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.129,59 949,37 1.463,36 8,97 6,04 

ANEXO II

Complementos, Pluses, Dietas, etc.

Euros

  
Plus de distancia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,067 euros/Km
Prestación a la jubilación  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 282,34 
Ayuda a Disminuidos Físicos y psíquicos  . . . . 83,76 
Indemnización por comida (descuento/día)  . . 7,03 
Indemnización por comida a personal con jor-

nada continuada por trabajar por la tarde  . . . 8,93 
Gratificación sábados, domingos y/o festivos  . 10,67 

 Dietas:  
Desayuno  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,38 
Almuerzo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28,56 
Cena  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,40 
Hotel  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32,41 
  TOTAL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85,75 

Plus de trabajos especiales nivel B  . . . . . . . . . . 26,27
Plus de Quebranto de Moneda  . . . . . . . . . . . . . . 0,00
Plus de trabajos especiales nivel A  . . . . . . . . . . 47,77 
Fondo de Protección al estudio  . . . . . . . . . . . . . 24.696,10 
Compensación de Economato  . . . . . . . . . . . . . . 203,44 
Disponibilidad Especial  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 93,20 
Polivalencia básica-Cto. coyuntural  . . . . . . . . . 61,12 
Polivalencia básica-Cto. coyuntural (Diciembre)  . 79,12 
Supresión Plus de comida  . . . . . . . . . . . . . . . . . 127,90

ANEXO III

Tabla de incentivos

(Euros)

Nivel Categoría Incentivo
Mes

Descuento
Hora

    
I Ing. Técnico Jefe Asimilado Nivel Supe-

rior  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 470,91 2,86 
Is Ing. Técnico Jefe. Jefe Superior Espe-

cial  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 454,38  2,76 
II Ing. Técnico 1.ª Jefe Superior 1.ª  . . . . . 421,34 2,55 
IIs Ing. Técnico 2.ª Jefe Superior 2.ª   . . . . 388,29 2,36 
III Delineante Proyectista. Jefe de 1.ª   . . . 346,98 2,11 
IIIs Delineante Especial. Jefe de 2.ª  . . . . . . 313,93 1,90 
IV Delineante 1.ª Oficial 1.ª  . . . . . . . . . . . . 280,90 1,70 
V Delineante 2.ª Oficial 2.ª  . . . . . . . . . . . . 218,93 1,32 
 Salario de entrada  . . . . . . . . . . . . . . . . . 173,49 1,05 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 2571 RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2007, de la Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, por la que se efectúa la convocatoria 1/2007, 
para la concesión de ayudas del Plan Nacional de Investi-
gación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 
(2004-2007), en la parte dedicada al Fomento de la Inves-
tigación Técnica, para la realización de proyectos y actua-
ciones de I+D de ámbito nacional, dentro del área temática 
de las tecnologías de la Sociedad de la Información.

La Orden PRE/690/2005, de 18 de marzo de 2005, por la que se regulan 
las bases, el régimen de ayudas y la gestión del Plan Nacional de Investi-
gación Científica, Desarrollo e Innovación tecnológica (2004-2007) en la 
parte dedicada al Fomento de la Investigación Técnica, modificada por la 
Orden PRE/402/2006, de 16 de febrero de 2006, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» n.º 43 de fecha 20 de febrero, establece un marco de 
actuación unitario en la formulación de líneas de apoyo a actividades de 
investigación y desarrollo tecnológico (I+D), comprensivo de las compe-
tencias en la materia de los Ministerios de Industria, Turismo y Comercio 
y de Educación y Ciencia dentro de determinadas áreas del Plan Nacional. 
La Orden enumera las áreas, agrupadas en Secciones en su apartado 
segundo, que pueden ser objeto de convocatoria y determina los tipos de 
proyectos y entidades que podrán ser apoyados en sus actividades de I+D 
por cada Departamento Ministerial.

En el caso de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la 
Sociedad de la Información, el apoyo y la promoción de las actividades 
de investigación y desarrollo tecnológico por parte del tejido productivo 
constituye una estrategia básica dentro de las políticas dirigidas a favo-
recer la competitividad empresarial y el desarrollo de la Sociedad de la 
Información. Procede ahora hacer efectiva esta primera convocatoria de 
ayudas del año 2007 para la realización de proyectos y actuaciones 
de I+D, dentro del área temática de las tecnologías de la Sociedad de la 
Información.

Dentro del área citada, esta primera convocatoria del año 2007, último 
de vigencia del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e 
Innovación tecnológica (2004-2007), se limita a proyectos y actuaciones 
de ámbito nacional, habiéndose previsto convocatorias específicas para 
proyectos y actuaciones integradas en programas internacionales de 
cooperación en I+D, para proyectos tractores y para proyectos y actua-
ciones en ejecución de diversas medidas de política industrial TIC del 
Plan 2006-2010 para el desarrollo de la Sociedad de la Información y de 
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Convergencia con Europa y entre nuestras Comunidades Autónomas 
(Plan Avanza).

Otra de las principales novedades que incorpora en relación con las 
convocatorias efectuadas por la Secretaría de Estado de Telecomunica-
ciones y para la Sociedad de la Información en 2006 afecta a la reserva de 
una dotación presupuestaria específica para proyectos y actuaciones que 
se desarrollen en su mayor parte en regiones con menor nivel de desarro-
llo tecnológico, en línea con los objetivos de convergencia entre Comuni-
dades Autónomas de la iniciativa Ingenio 2010.

Desde el punto de vista procedimental, la presente resolución se 
adapta al nuevo Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, e incorpora varias disposiciones orientadas a la 
simplificación documental, a la eliminación de la exigencia de garantías 
para el pago anticipado de subvenciones, así como al avance en la utiliza-
ción de medios telemáticos en todas las fases del procedimiento, desde la 
presentación, que deberá llevarse a cabo con firma electrónica, hasta la 
justificación de la realización del proyecto o actuación.

Teniendo en cuenta lo anterior y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 23.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, resuelvo:

Primero. Objeto de la Resolución.

1. Mediante la presente Resolución se realiza la convocatoria 1/2007 
de ayudas para la realización de proyectos y actuaciones de I+D de 
ámbito nacional, dentro del área temática de las Tecnologías de la Socie-
dad de la Información, correspondientes a las Secciones, programas, 
subprogramas y acciones estratégicas que se enuncian a continuación 
siguiendo la relación establecida en el punto 2 del apartado segundo de la 
Orden PRE/690/2005, de 18 de marzo de 2005, por la que se regulan las 
bases, el régimen de ayudas y la gestión del Plan Nacional de Investiga-
ción Científica, Desarrollo e Innovación tecnológica (2004-2007) en la 
parte dedicada al fomento de la investigación técnica:

Sección 10.ª Programa Nacional de Tecnología Electrónica y de Comu-
nicaciones, que incluye los Subprogramas Nacionales de Electrónica y de 
Tecnologías de Comunicaciones y la Acción Estratégica en Televisión y 
Radio Digital.

Sección 11.ª Programa Nacional de Tecnologías Informáticas.
Sección 12.ª Programa Nacional de Tecnologías de Servicios de la 

Sociedad de la Información, que incluye el Subprograma Nacional de 
e-contenidos y las Acciones Estratégicas de e-inclusión y e-asistencia y 
sobre software de código abierto.

Sección 13.ª Acción Estratégica Horizontal sobre seguridad y con-
fianza en los sistemas de información, las comunicaciones y los servicios 
de la Sociedad de la Información.

2. La presente convocatoria se regirá por las bases reguladoras con-
tenidas en la Orden PRE/690/2005, de 18 de marzo, por la que se regulan 
las bases, el régimen de las ayudas y la gestión del Plan Nacional de Inves-
tigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica (2004-2007), en 
la parte dedicada al fomento de la investigación técnica («Boletín Oficial 
del Estado» n.º 67, de 19 de marzo), modificada por la Orden PRE/402/2006, 
de 16 de febrero («Boletín Oficial del Estado» n.º 43, de 20 de febrero), 
que se denominará en lo sucesivo «Orden por la que se establecen las 
bases reguladoras de estas ayudas».

Segundo. Características de las ayudas.

1. Las ayudas que se convocan mediante la presente Resolución 
podrán solicitarse para proyectos y actuaciones plurianuales, siempre 
que parte del proyecto o actuación se realice en el año 2007 y se solicite 
ayuda para dicho ejercicio. Se podrá solicitar y conceder ayuda en virtud 
de la presente convocatoria hasta el ejercicio 2008 incluido.

2. De acuerdo con lo previsto por el apartado octavo de la Orden por 
la que se establecen las bases reguladoras de estas ayudas, podrán solici-
tarse y otorgarse ayudas bajo la modalidad de préstamos y/o de subven-
ciones. Los préstamos al 0% de interés tendrán, en general, un plazo de 
amortización de siete años, incluidos dos de carencia, si bien, en determi-
nados casos, en función de la naturaleza y las características del proyecto 
o cuando se den las circunstancias previstas en el apartado Decimoter-
cero, párrafos 2c) y 5 de la presente Resolución, se podrán conceder pla-
zos de amortización diferentes al indicado anteriormente, sin que superen 
los quince años, incluido un máximo de tres de carencia.

3. El régimen de concesión será el de concurrencia competitiva, tal 
como señala el punto 7 del apartado decimocuarto de la Orden por la que 
se establecen las bases reguladoras de estas ayudas.

Tercero. Financiación.

1. La financiación de las ayudas que se concedan en virtud de las 
solicitudes presentadas de acuerdo con la presente convocatoria, se impu-
tará a las aplicaciones 20.14.467G.740, 20.14.467G.750, 20.14.467G.760, 

20.14.467G.770, 20.14.467G.780, 20.14.467G.821.10, 20.14.467G.831.10, con-
signadas en los Presupuestos Generales del Estado.

2. La financiación de las ayudas podrá tener carácter plurianual, de 
acuerdo con lo previsto en el punto 2 del apartado Undécimo de la Orden 
por la que se establecen las bases reguladoras de estas ayudas y el apar-
tado segundo de la presente Resolución.

3. La cuantía total máxima de las ayudas convocadas para el período 
2007-2008 es de 50.000.000 euros en subvenciones y 150.000.000 euros en 
préstamos, distribuida por anualidades según se detalla en la tabla 
siguiente: 

Modalidad de ayuda Anualidad 2007 Anualidad 2008 Total

    
Subvenciones  . . . . . .  35.000.000 15.000.000  50.000.000
Préstamos  . . . . . . . . . 105.000.000 45.000.000 150.000.000

 La distribución de la cuantía total máxima entre los distintos créditos 
presupuestarios tiene carácter estimativo.

Cuarto. Tipos de proyectos y actuaciones objeto de las ayudas.

1. En las Secciones relacionadas en el apartado primero podrán ser 
objeto de ayudas los proyectos y actuaciones no incluidos en Programas 
Internacionales de cooperación en investigación científica y desarrollo 
tecnológico que se realicen conforme a las siguientes tipologías de las 
definidas en el apartado cuarto de la Orden por la que se establecen las 
bases reguladoras de estas ayudas:

Proyectos de investigación industrial.
Proyectos de desarrollo tecnológico.
Estudios de viabilidad técnica previos a actividades de investigación 

industrial o de desarrollo.
Acciones complementarias.

2. Los tipos de proyectos y actuaciones relacionados en el punto 
anterior, podrán realizarse conforme a las modalidades definidas en el 
punto 1 del apartado séptimo de la Orden por la que se establecen las 
bases reguladoras de estas ayudas, que son las siguientes:

Proyecto o actuación tecnológica individual.
Proyecto o actuación tecnológica en cooperación.

3. Los proyectos de investigación industrial y de desarrollo tecnoló-
gico para que sean financiables en el marco de la presente convocatoria 
deberán tener un presupuesto mínimo total de 200.000 euros cuando se 
trate de la concesión de una subvención o de 1.000.000 euros cuando se 
trate de la concesión de un préstamo.

4. Los proyectos y actuaciones, en todo caso, deberán responder a 
los objetivos y prioridades temáticas descritos por Secciones en el 
anexo I de la presente Resolución de convocatoria. Entre estas priorida-
des temáticas, se concederá especial atención a las incluidas dentro de las 
Acciones estratégicas en televisión y radio digital, de e-inclusión y e-asis-
tencia y sobre software de código abierto y la Acción estratégica horizon-
tal sobre seguridad y confianza en los sistemas de información, las comu-
nicaciones y los servicios de la Sociedad de la Información, así como a las 
relativas a Tecnologías para la movilidad del Subprograma nacional de 
Tecnologías de Comunicaciones.

5. De los importes indicados en el apartado tercero se destinará un 
mínimo de 10.000.000 euros en subvenciones y 20.000.000 euros en présta-
mos (7.000.000 en subvenciones y 14.000.000 euros en préstamos con cargo 
al presupuesto 2007) a proyectos y actuaciones que se ejecuten al menos en 
un 50% de su presupuesto en las siguientes Comunidades y Ciudades Autó-
nomas: Asturias, Andalucía, Canarias, Castilla y León, Castilla-La Mancha, 
Comunidad Valenciana, Extremadura, Galicia, Murcia, Ceuta y Melilla. Esta 
reserva presupuestaria quedará condicionada a que se presenten, en cuan-
tía suficiente, solicitudes de estas Comunidades y Ciudades Autónomas 
que cumplan los requisitos de esta convocatoria y superen los umbrales 
mínimos de valoración fijados en el anexo V. Estos proyectos y actuaciones 
podrán contar con financiación del Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER), en el marco del programa operativo correspondiente.

6. A las Acciones complementarias se les dedicará un presupuesto 
máximo de 2.000.000 euros en subvenciones.

Quinto. Beneficiarios. Requisitos para solicitar las ayudas.

1. En las Secciones enunciadas en el apartado primero de esta Reso-
lución, podrán ser beneficiarios de las ayudas, ateniéndose a los concep-
tos dados para cada categoría del apartado sexto de la Orden por la que 
se establecen las bases reguladoras de estas ayudas, los que se relacionan 
a continuación:

Empresas.
Centros privados de investigación y desarrollo sin ánimo de lucro.
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Centros Tecnológicos, Centros públicos de investigación y desarrollo 
y Centros privados de investigación y desarrollo universitarios: exclusiva-
mente cuando intervengan como participantes en proyectos o actuacio-
nes en la modalidad «en cooperación».

Agrupaciones o asociaciones empresariales.
Otras entidades de Derecho Público exclusivamente en acciones com-

plementarias.

2. Las microempresas, de acuerdo con la definición contemplada 
en el apartado sexto 1.a) de la Orden por la que se establecen las bases 
reguladoras de estas ayudas, sólo podrán ser beneficiarias de ayudas 
para la realización de proyectos de investigación industrial y de desarro-
llo tecnológico cuando éstos se lleven a cabo en la modalidad de «en 
cooperación».

3. Las empresas que no pertenezcan a la categoría de «Pequeña y 
mediana empresa» (PYME), de acuerdo con la definición contemplada 
en el apartado sexto 1.a) de la Orden por la que se establecen las bases 
reguladoras de estas ayudas, sólo podrán ser beneficiarias de ayudas 
para la realización de proyectos de investigación industrial y de desarro-
llo tecnológico bajo la modalidad de subvención, cuando éstos se lleven 
a cabo «en cooperación» o subcontraten por importe igual o superior 
al 15% del presupuesto total con Centros Tecnológicos, Centros públicos 
de investigación y desarrollo o Centros privados de investigación y desa-
rrollo universitarios.

Sexto. Subcontratación.

1. Se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con 
terceros la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el 
objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de 
aquellos gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para la realiza-
ción por sí mismo de la actividad subvencionada.

2. El coste de la subcontratación no podrá superar el 50% del coste 
total del proyecto o actuación, con excepción de los proyectos o actuacio-
nes realizados por entidades sin ánimo de lucro y las acciones comple-
mentarias calificadas de interés general por la Comisión de Evaluación, 
casos en que la subcontratación puede llegar al 95%.

Cuando la subcontratación exceda del 20% del importe de la ayuda, y 
dicho importe sea superior a 60.000 euros, deberá celebrarse un contrato 
por escrito entre las partes y presentarse con carácter previo a la resolu-
ción de la concesión. Se entenderá concedida la ayuda y aprobado el 
contrato por el órgano concedente de la ayuda, cuando el beneficiario 
reciba la resolución de concesión.

3. No podrá realizarse la subcontratación con personas o entidades 
en quienes concurra alguna de las circunstancias detalladas en el punto 7 
del artículo 29 de la Ley General de Subvenciones.

Séptimo. Conceptos susceptibles de ayuda.

1. Se consideran subvencionables los conceptos recogidos en el 
apartado duodécimo de la Orden por la que se establecen las bases regu-
ladoras de estas ayudas. En el caso de las entidades que, de acuerdo con 
el apartado undécimo. 6 de la Orden por la que se establecen las bases 
reguladoras de estas ayudas, se financien a costes marginales, las subcon-
trataciones no se consideran subvencionables.

2. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía 
de 12.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o pres-
tación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el 
beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes 
proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para 
la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por las especia-
les características de los gastos subvencionables no exista en el mer-
cado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o 
salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de 
la subvención.

3. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse 
en la justificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia y econo-
mía, tal y como se indica en el anexo IV de esta Resolución de convocato-
ria, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección 
cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

Octavo. Órganos competentes para la gestión y resolución de las 
ayudas previstas para esta convocatoria.

1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento de 
concesión de las ayudas, en el ámbito descrito en el apartado primero de 
esta Resolución, será la Dirección General para el Desarrollo de la Socie-
dad de la Información, según lo previsto en el punto 1 del apartado deci-
mocuarto de la Orden por la que se establecen las bases reguladoras de 
estas ayudas.

2. La resolución del procedimiento corresponderá al Secretario de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información o al 
órgano en que delegue dicha competencia.

Noveno. Plazo de presentación de solicitudes.–El plazo general para 
la presentación de solicitudes para los proyectos y actuaciones señalados 
en el apartado cuarto será de un mes contado desde el día siguiente al de 
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

Décimo. Formalización y presentación de solicitudes.

1. La solicitud de ayuda que se incluye como modelo en el anexo II 
de la presente convocatoria, será cumplimentada por la entidad solici-
tante. Dicha solicitud estará disponible para su cumplimentación y pre-
sentación en la dirección de Internet del Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio (www.mityc.es/portalayudas). El modelo citado consta de 
tres elementos: solicitud de ayuda, cuestionario y memoria, los cuales se 
cumplimentarán con los medios electrónicos de ayuda disponibles en la 
referida dirección de Internet.

Según la Orden por la que se establecen las bases reguladoras de estas 
ayudas se seguirán las «Instrucciones para la elaboración de la Memoria 
del proyecto» que se detallan en la última página de los anexos de la 
Orden PRE/690/2005, de 18 de marzo, por la que se regulan las bases, el 
régimen de las ayudas y la gestión del Plan Nacional de Investigación 
Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica (2004-2007), en la parte 
dedicada al fomento de la investigación técnica («Boletín Oficial del 
Estado» n.º 67, de 19 de marzo).

2. Los interesados efectuarán la presentación de la solicitud, cues-
tionario y memoria ante el Registro Telemático del Ministerio de Indus-
tria, Turismo y Comercio mediante firma electrónica, según se indica en 
el punto 5 de este apartado. El certificado electrónico con el que se rea-
lice la presentación deberá corresponder al solicitante de la ayuda. La 
presentación de la solicitud con firma electrónica permitirá el acceso, 
con el mismo certificado, al Registro Telemático del Ministerio de Indus-
tria, Turismo y Comercio, donde se podrán consultar los documentos 
presentados y el estado de tramitación del expediente. Asimismo, conlle-
vará la aceptación para recibir todas las comunicaciones y notificaciones 
que se realicen a lo largo de la tramitación del expediente electrónico a 
través de dicho Registro Telemático, de acuerdo con lo previsto en la 
Orden ITC/3928/2004 («Boletín Oficial del Estado» n.º 289, de 1 de 
diciembre). Adicionalmente a la publicación de comunicaciones y notifi-
caciones a través del Registro Telemático, se pondrá a disposición del 
interesado un sistema complementario de alertas por medio de correo 
electrónico, mensajes SMS o, en su defecto, fax.

3. Las entidades inscritas en el Registro de Entidades que realizan 
actividades de investigación y desarrollo (I+D), regulado por la Orden 
ITC/570/2006, de 22 de febrero, del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio, estarán exentas de cumplimentar y aportar la documentación 
requerida en el apartado 1 del cuestionario de la solicitud que figura en el 
anexo II.

4. A la documentación citada, se acompañará acreditación válida del 
poder del firmante de la solicitud, que deberá ser aportada por cualquier 
medio que permita tener constancia de su autenticidad, de acuerdo con lo 
previsto en el capítulo III del Real Decreto 772/1999, de 7 de mayo, por el 
que se regula la presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones 
ante la Administración General del Estado, la expedición de copias de 
documentos y devolución de originales y el régimen de las oficinas de 
registro. Quedan exceptuadas las entidades inscritas en el Registro men-
cionado en el punto anterior.

5. Los interesados que deseen presentar solicitudes, escritos y comu-
nicaciones relacionados con los procedimientos regulados en la Orden 
por la que se establecen las bases reguladoras de estas ayudas y en esta 
convocatoria, deberán hacerlo ante el Registro Telemático del Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio, de acuerdo con lo previsto en la Orden 
ITC/3928/2004, de 12 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 1 de 
diciembre de 2004), por la que se crea un registro telemático en el Minis-
terio de Industria, Turismo y Comercio y se establecen los requisitos y 
condiciones técnicas para la recepción o salida de solicitudes, escritos y 
comunicaciones que se transmitan por medios telemáticos.

6. Respecto de las solicitudes de ayudas para proyectos o actuacio-
nes de carácter plurianual, tras dictarse la resolución estimatoria de las 
mismas, el beneficiario individual o el beneficiario representante en 
proyectos en cooperación, no tendrán obligación de presentar solicitu-
des en los ejercicios posteriores para las anualidades incluidas en la 
resolución estimatoria de su proyecto o actuación, sin perjuicio de la 
obligación de presentar los justificantes previstos en el apartado vigé-
simo quinto de la Orden por la que se establecen las bases reguladoras 
de estas ayudas y cumplir los demás requisitos previstos por la norma-
tiva vigente para que el órgano competente pueda reconocer la obliga-
ción correspondiente.

7. Los solicitantes no estarán obligados a presentar aquellos de los 
documentos citados anteriormente que ya obren en poder del órgano 
competente para la tramitación de las solicitudes señalado en el apar-
tado sexto de la presente Resolución, de conformidad con lo previsto por 
el artículo 35.f) de la Ley 30/1992, debiéndose indicar en el cuestionario 
de solicitud el número del expediente que le fue comunicado en aquella 
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ocasión, siempre y cuando no hayan transcurrido más de cinco años 
desde la finalización del procedimiento al que correspondan. En los 
supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano 
competente podrá requerir al solicitante su presentación, o, en su 
defecto, la acreditación por otros medios de los requisitos a que se 
refiere el documento.

8. En la solicitud de ayuda para cada proyecto o actuación, éste 
deberá asignarse a un único Programa, Subprograma Nacional o Acción 
estratégica, de acuerdo con las claves que figuran en el anexo III de la 
presente Resolución, lo que no será obstáculo para que si la asignación no 
fuera correcta, sea reasignada de oficio en el proceso de evaluación a otro 
Programa, Subprograma Nacional o Acción Estratégica, siempre que se 
hubiesen convocado las ayudas a las que dicha solicitud efectivamente 
correspondiera. En caso de no existir convocatoria adecuada a la que 
asignar la solicitud de ayuda, o de haber transcurrido el plazo de presen-
tación de solicitudes del Programa, Subprograma Nacional o Acción 
Estratégica al que deban asignarse, el órgano competente para instruir el 
procedimiento de gestión de las ayudas resolverá la inadmisión de dicha 
solicitud.

9. Para cumplimentar el cuestionario en la parte relativa a los con-
ceptos a incluir en el presupuesto del proyecto, se tendrán en cuenta las 
indicaciones recogidas en el anexo IV de esta Resolución.

10. Si la documentación aportada no reuniera los requisitos exigidos, 
se requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días hábiles desde 
el día siguiente al de la recepción del requerimiento, subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos, con advertencia de que, si no lo 
hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

11. De conformidad con el apartado 4 del artículo 22 del Real 
Decreto 887/2006 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones, la presentación de la solicitud para la obten-
ción de ayuda conllevará la autorización del solicitante para que el órgano 
concedente obtenga de forma directa la acreditación del cumplimiento de 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social a través de certificados 
telemáticos. No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el 
consentimiento, debiendo aportar dicha certificación cuando le sea 
requerida por la Administración.

12. La percepción de las ayudas reguladas en esta Resolución será 
compatible con la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Adminis-
traciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales. Esta compatibilidad estará condicionada 
a que el importe de las ayudas concedidas en ningún caso pueda ser de tal 
cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras, supere la intensi-
dad de la ayuda aplicable de acuerdo con lo establecido en el apartado 
undécimo de la Orden por la que se establecen las bases reguladoras de 
estas ayudas.

El solicitante deberá declarar las ayudas que haya obtenido o solici-
tado para las actuaciones o proyectos para los que solicitan financiación, 
tanto al presentar las propuestas como en cualquier momento ulterior en 
que esta circunstancia se produzca.

Undécimo. Evaluación.

1. La evaluación de las solicitudes se realizará de acuerdo con lo 
establecido en el apartado decimoctavo de la Orden por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de estas ayudas, teniendo en cuenta los 
objetivos y prioridades temáticas que para cada Programa o Subpro-
grama Nacional y Acción Estratégica se recogen en el anexo I de esta 
convocatoria.

La evaluación se ajustará a los criterios recogidos en el anexo V, con 
sus pesos y, en su caso, el umbral mínimo de puntuación exigido al soli-
citante para continuar en el proceso de valoración. En la evaluación de 
proyectos intervendrán, además del órgano instructor, el Centro para el 
Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI), para todos los proyectos y 
actuaciones presentados a los Programas, Subprogramas y Acciones 
Estratégicas que se convocan con excepción de las acciones comple-
mentarias.

2. En el anexo I de la presente convocatoria se recoge la composi-
ción de la Comisión de Evaluación que, una vez realizadas las evaluacio-
nes del órgano instructor y de los evaluadores externos que correspon-
dan, emitirá el informe de evaluación final y propuesta de estimación o 
desestimación de las solicitudes de financiación de proyectos y actuacio-
nes a través del órgano instructor. El Secretario de cada una de las Comi-
siones de Evaluación recogidas en el anexo I mencionado asistirá a las 
reuniones con voz, pero sin voto.

Duodécimo. Audiencia y resolución.

1. Concluida la evaluación del proyecto conforme a lo dispuesto en 
el apartado decimonoveno de la Orden por la que se establecen las bases 
reguladoras de estas ayudas, se procederá a formular propuesta de reso-

lución provisional, debidamente motivada, que se notificará a los intere-
sados para que, en el plazo de 10 días formulen las alegaciones que esti-
men convenientes, o expresen su aceptación según el modelo que se 
adjuntará a dicha notificación, quedando facultado el órgano instructor 
para elevar propuesta de resolución definitiva al órgano competente para 
resolver. Se entenderá otorgada la aceptación del interesado en ausencia 
de respuesta en el plazo de 10 días.

2. Junto con esta notificación de propuesta de resolución provisio-
nal, el órgano instructor del procedimiento requerirá de los interesados, 
cuando proceda, la siguiente documentación, que se deberá aportar en el 
plazo de 10 días:

a) En los de proyectos y actuaciones en cooperación, el contrato, 
convenio o acuerdo en el que se establezcan los derechos y obligaciones 
de todos los participantes.

b) Para el caso de subcontrataciones superiores al 20% de la ayuda y 
de cuantía superior a 60.000 €, contrato entre las partes.

c) En su caso, certificación de estar al corriente de las obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social.

d) Otra documentación que le sea requerida en la propuesta de reso-
lución provisional.

En el caso de que el interesado no aporte esta documentación en el 
plazo anteriormente señalado, se entenderá que desiste de su solicitud.

3. En el caso de que los interesados planteen alegaciones, una vez 
sustanciadas éstas, se formulará la propuesta de resolución definitiva que 
será notificada a las entidades solicitantes que hayan sido propuestas 
como beneficiarias para que, en el plazo de 10 días, comuniquen su acep-
tación o renuncia a la ayuda propuesta. Se entenderá otorgada la acepta-
ción en ausencia de respuesta del interesado en el plazo de 10 días.

4. Una vez elevada la propuesta de resolución definitiva, se dictará 
por el órgano competente, la correspondiente resolución estimatoria o 
desestimatoria de concesión de la ayuda solicitada. Dicha resolución 
pondrá fin a la vía administrativa y contra ella podrá interponerse potes-
tativamente recurso de reposición en el plazo de un mes contado a par-
tir del día siguiente al de la notificación de la resolución. Sin perjuicio de 
lo anterior, contra estas resoluciones cabe interponer recurso ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la mencionada 
notificación.

El plazo máximo para la resolución del procedimiento y su notifica-
ción es de seis meses contados desde el día en que surta efectos la pre-
sente Resolución.

Si transcurrido dicho plazo el órgano competente para resolver no 
hubiese notificado dicha resolución, los interesados estarán legitimados 
para entender desestimada la solicitud.

Decimotercero. Garantías.

1. Las subvenciones se abonarán siempre anticipadamente y sin la 
necesidad de presentación de garantías. Esta medida será de aplicación a 
todas las categorías de beneficiarios.

2. En el caso de concesión de préstamos se eximirá de la constitu-
ción de garantías para el pago de la anualidad correspondiente a aquellos 
proyectos o actuaciones que se encuentren en alguno de los siguientes 
supuestos:

a) Cuando se trate de los beneficiarios señalados en el artículo 42.2 
del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

b) En el caso de préstamos cuya cuantía anual, para el proyecto o 
actuación considerada, sea inferior o igual a 100.000 euros.

c) El solicitante único o el representante de un proyecto en coopera-
ción aporte, en lugar del resguardo de constitución de garantías, un certi-
ficado, cuyo modelo figura en el anexo VI, en el que una entidad de cré-
dito asuma, de manera irrevocable y con las debidas garantías, el 
reembolso por la totalidad del préstamo concedido al proyecto, según el 
calendario de amortizaciones fijado en la propuesta de ayuda. La entidad 
condicionará la asunción de la deuda a la efectiva realización del pro-
yecto, extremo que justificará el beneficiario ante la entidad de crédito 
aportando el certificado que a tal fin haya emitido el órgano gestor. En 
caso de modificación, la entidad de crédito ajustará el calendario e 
importe a los términos de la resolución final del órgano gestor.

3. En el caso de proyectos a los que se conceda subvención y prés-
tamo se aplicará respectivamente lo señalado en los puntos 1 y 2 ante-
riores.

4. Para aquellos proyectos en que se precise la constitución de garan-
tías, el beneficiario o el representante en caso de proyectos en coopera-
ción deberá constituir una garantía ante la Caja General de Depósitos, en 
alguna de las modalidades previstas en la normativa de la citada Caja 
(Real Decreto 161/1997, de 7 de febrero, «Boletín Oficial del Estado» 
de 25 de febrero y Orden de 7 de enero de 2000, «Boletín Oficial del 
Estado» de 25 y 31 de enero, modificada por la Orden ECO/2120/2002, 
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de 2 de agosto, «Boletín Oficial del Estado», de 24 de agosto) y con los 
requisitos establecidos para las mismas, por el importe que figure en la 
propuesta de resolución.

Si los resguardos de constitución de la garantía no se presentaran ante 
el órgano competente del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
dentro del plazo de treinta días naturales, desde el día siguiente al de la 
notificación del requerimiento de su aportación, se entenderá que el soli-
citante desiste de su solicitud.

5. En el caso de préstamos para los que se hubieran constituido 
garantías, y una vez se haya cumplido la justificación efectiva de la reali-
zación del proyecto o actuación objeto de la ayuda, se podrá autorizar por 
el órgano gestor la cancelación de las garantías constituidas con arreglo 
al párrafo segundo de la letra b del apartado vigésimo tercero de la Orden 
por la que se establecen las bases reguladoras de estas ayudas, cuando el 
órgano gestor autorice que, sin perjuicio de las responsabilidades que 
puedan ser exigibles al beneficiario, una entidad de crédito asuma, de 
manera irrevocable, y con las debidas garantías, el reembolso según el 
calendario de amortizaciones fijado en la resolución de concesión tras la 
comprobación de la justificación presentada.

Decimocuarto. Pago.

1. El pago de la ayuda se efectuará siempre con anterioridad a la 
realización de la anualidad correspondiente del proyecto o actuación, tras 
dictarse la resolución de concesión.

2. Tanto de la primera anualidad como de las sucesivas, si la ayuda 
tuviera carácter plurianual, el pago quedará condicionado a que exista 
constancia por parte del órgano gestor de que el beneficiario cumpla 
todos los requisitos señalados en el artículo 34 de la Ley General de 
Subvenciones. La acreditación de hallarse al corriente de las obligacio-
nes tributarias y frente a la Seguridad Social se realizará según lo esta-
blecido en la Sección 3.ª del Capítulo III del Título Preliminar del Real 
Decreto 887/2006 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 
General de Subvenciones. Cuando se trate de resoluciones estimatorias 
de ayudas de carácter plurianual los pagos en ejercicios sucesivos al de 
la concesión, quedarán igualmente condicionados a que exista constan-
cia por parte del órgano gestor de que el beneficiario cumple los citados 
requisitos.

Cuando se trate de resoluciones estimatorias de ayudas de carácter 
plurianual, los pagos en ejercicios sucesivos al de la concesión queda-
rán igualmente condicionados a que el beneficiario haya presentado la 
justificación de la realización del proyecto o actuación en la anualidad 
anterior.

Decimoquinto. Justificación de la realización del proyecto o 
actuación.

1. La justificación por el beneficiario de la realización del proyecto 
o actuación se efectuará de acuerdo con la modalidad de cuenta justifi-
cativa, según lo establecido en el Capítulo II del Título II del Real 
Decreto 887/2006 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones y en el apartado vigésimo quinto de la Orden 
por la que se establecen las bases reguladoras de estas ayudas y con los 
criterios recogidos del anexo IV de la presente Resolución. Tras la com-
probación, el órgano concedente emitirá una certificación acreditativa 
del cumplimiento de los fines que justificaron la concesión de la ayuda 
y del valor comprobado de los gastos, que servirá de base para la liqui-
dación de la ayuda.

2. La cuenta justificativa adoptará una de las siguientes formas:

a) Cuenta justificativa simplificada para subvenciones o préstamos 
inferiores a 60.000 euros, de acuerdo con el artículo 75 del Reglamento de 
la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

b) Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto, con-
forme a lo establecido en el artículo 72 del Reglamento mencionado.

c) Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor, en la 
que la aportación de los justificantes de gasto de la memoria económica 
justificativa podrá ser sustituida por un informe de un auditor de cuentas 
inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, 
de acuerdo con el artículo 74 del citado Reglamento. A este efecto, el 
gasto derivado de la elaboración de dicho informe tendrá la considera-
ción de gasto financiable, hasta el límite de un uno por ciento del presu-
puesto financiable, sin exceder 3.000 euros.

El informe del auditor tendrá el alcance que se detalla en el anexo VII, 
siendo su objetivo la comprobación de la adecuación de las facturas o 
documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercan-
til o con eficacia administrativa y de la documentación acreditativa del 
pago a la Resolución de Concesión y a las Instrucciones de Justificación 
de Ayudas.

3. La justificación de las ayudas se presentará ante el Registro Tele-
mático del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, con o sin firma 
electrónica, según instrucciones que estarán disponibles en la dirección 

www.mityc.es/portalayudas. La presentación de la documentación ante-
dicha se realizará desde el 1 de enero hasta el 31 de marzo del año inme-
diato posterior al de la realización de cada anualidad del proyecto o 
actuación.

4. Las Instrucciones detalladas y los formularios correspondientes 
para la presentación de la cuenta justificativa se publicarán en la página 
Web del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio: www.mityc.es/
portalayudas.

5. En las publicaciones y otros resultados a los que pueda dar lugar 
el proyecto deberá mencionarse al Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio como entidad financiadora, citando el número de referencia 
asignado al proyecto. En caso de que el proyecto fuera cofinanciado por 
el FEDER deberá así mismo realizarse la mención correspondiente de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 46 del Reglamento (CE) 
n.º 1260/1999 del Consejo, de 21 de junio de 1999, y en el Reglamento (CE) 
n.º 1159/2000 de la Comisión, de 30 de mayo de 2000, sobre actividades de 
información y publicidad que deben llevar a cabo los Estados miembros 
en relación con las intervenciones de los Fondos Estructurales.

6. Los importes de subvención asociados a cada uno de los concep-
tos financiables que figuran en la resolución de concesión, representan 
los límites máximos de ayudas. Sin embargo, se podrá admitir incremen-
tos de hasta un 20 por ciento en cada concepto financiable, compensables 
con disminuciones de otros conceptos, a criterio del órgano designado 
para el seguimiento y verificación de la actuación, siempre que no se alte-
ren los criterios ni el importe total de la ayuda y se compruebe que mejo-
ran la consecución de los objetivos previstos.

Decimosexto. Criterios de graduación de los posibles incumpli-
mientos.–Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de 
modo significativo al cumplimiento total y se acredite por éste una actua-
ción inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos y de 
las condiciones de otorgamiento de la ayuda, la cantidad a reintegrar 
vendrá determinada por la aplicación de los siguientes criterios:

1. El incumplimiento total de los fines para los que se concedió la 
ayuda, de la realización de la inversión financiable o de la obligación de 
justificación, dará lugar al reintegro del 100 por ciento de la ayuda con-
cedida.

2. El incumplimiento parcial de los fines para los que se concedió la 
ayuda, de la realización de la inversión financiable o de la obligación de 
justificación, dará lugar al reintegro parcial de la ayuda asignada a cada 
beneficiario en el porcentaje correspondiente a la inversión no efectuada 
o no justificada.

3. Conforme a lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, transcurrido el plazo establecido de 
justificación sin haberse presentado la misma, se requerirá al beneficiario 
para que en el plazo improrrogable de quince días sea presentada. La falta 
de presentación de la justificación en el plazo establecido en este apar-
tado llevará consigo la exigencia del reintegro total y demás responsabili-
dades establecidas en la Ley General de Subvenciones. La presentación 
de la justificación en el plazo adicional establecido en este apartado no 
eximirá al beneficiario de las sanciones que, conforme a la Ley General de 
Subvenciones, correspondan.

4. La realización de modificaciones no autorizadas en el presupuesto 
financiable, con la excepción de lo expresado en el apartado decimo-
quinto número 6, supondrá la devolución de las cantidades desviadas.

5. En todos los casos anteriores, el reintegro conllevará la exigencia 
de los intereses de demora correspondientes desde el momento del pago 
de la ayuda hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro. 
De acuerdo con el artículo 38 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, el interés de demora aplicable será el interés 
legal del dinero incrementado en un 25 por ciento, salvo que la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado establezca otro diferente.

Decimoséptimo. Normativa aplicable.–En lo no previsto en la pre-
sente Resolución serán de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 y la Orden PRE/690/2005, 
de 18 de marzo de 2005, por la que se regulan las bases, el régimen de 
ayudas y la gestión del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarro-
llo e Innovación tecnológica (2004-2007) en la parte dedicada al Fomento 
de la Investigación Técnica, modificada por la Orden PRE/402/2006, de 16 
de febrero.

Decimoctavo. Eficacia.–La presente Resolución surtirá efectos 
desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 2 de febrero de 2007.–El Secretario de Estado de Telecomuni-
caciones y para la Sociedad de la Información, Francisco Ros Perán.
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ANEXO I

Objetivos, prioridades temáticas y órganos que intervienen en la 
concesión de Ayudas en el Área de Tecnologías de la Sociedad de la 
Información del Programa de Fomento de la Investigación Técnica

SECCIÓN 10.ª PROGRAMA NACIONAL DE TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA 
Y DE COMUNICACIONES

Apartado primero. Objetivos.

1. Subprograma Nacional de Electrónica.–El objetivo del Subpro-
grama Nacional de Electrónica es la promoción de la investigación téc-
nica dirigida a:

a) Mayor funcionalidad de los subconjuntos y sistemas electrónicos.
b) Mayor integración y miniaturización a menor coste.

2. Subprograma Nacional de Tecnología de Comunicaciones.–El 
objetivo del Programa Nacional de Tecnología de Comunicaciones es la 
promoción de la investigación técnica dirigida a:

a) Aumento de la movilidad en las comunicaciones.
b) Mayor ancho de banda, optimizando su gestión.

3.  Acción Estratégica en Televisión y Radio Digital.–El objetivo de la 
Acción Estratégica en Televisión y Radio Digital es la promoción de la 
investigación técnica dirigida a:

a) Aportar mejoras en las prestaciones a los usuarios, principal-
mente en términos de utilidad, diversidad e interactividad de contenidos.

b) Fortalecer la posición de las empresas españolas que desarrollan 
tecnología de fabricación e integración de equipos, basados fundamental-
mente en el estándar DVB.

Apartado segundo. Subprograma Nacional de Electrónica. Priori-
dades Temáticas.

Investigación y desarrollo de:

1. Componentes y dispositivos:

a) Sensores y actuadores.
b) Displays y LCDs.
c) Dispositivos ópticos y componentes fotónicos.
d) Dispositivos de radiofrecuencia.
e) Dispositivos de identificación electromagnéticos y por radiofre-

cuencia.
f) Componentes fotovoltaicos.
g) Dispositivos de potencia y alimentación.
h) Componentes Pasivos, Componentes Electromecánicos, Conec-

tores y Componentes Activos.

2.  Circuitos y subsistemas:

a) Circuitos analógicos y mixtos.
b) Circuitos reconfigurables.
c) Circuitos avanzados de altas prestaciones.
d) Subsistemas hardware y software de aplicación específica (termi-

nales, periféricos, etc.).

3. Sistemas:

a) Microsistemas/MEMS/MOEMS/NEMS.
b) Sistemas heterogéneos hardware-software.
c) Sistemas embebidos de alta disponibilidad.
d) Sistemas reconfigurables.
e) Sistemas bioinspirados.

4.  Técnicas esenciales y transversales:

a) Diseño de sistemas complejos: metodologías y herramientas, 
demostradores.

b) Test y diseño para test aplicados a todos los niveles.
c) Diseño para la fabricación.
d) Técnicas avanzadas de encapsulado y montaje.
e) Técnicas de altas prestaciones (bajo consumo, baja tensión, alta 

velocidad, bajo ruido.) aplicadas a todos los niveles.
f) Procesos tecnológicos para nuevos dispositivos.
g) Micro y nanotecnologías.

5. Integración de sistemas para aplicaciones específicas:

a) Equipos y terminales de Telecomunicaciones.
b) Dispositivos y equipos y Sistemas para Ambiente Inteligente (tar-

jetas, transpondedores, etc.).
c) Instrumentación electrónica.
d) Electrónica para vehículos y sistemas de transporte.

e) Tecnologías electrónicas para la defensa y la seguridad.
f) Sistemas electrónicos para medio ambiente y campo agroalimen-

tario.
g) Sistemas electrónicos para la producción y distribución de 

energía.

6.  Sistemas electrónicos de alta confiabilidad:

Apartado tercero. Subprograma Nacional de Tecnologías de Comu-
nicaciones. Tecnologías para la movilidad. Prioridades temáticas.

Investigación y desarrollo de:

1.  Cabeceras de radiofrecuencia:

a) Sistemas radiantes.
b) Sistemas adaptativos y/o reconfigurables capaces de trabajar en 

entornos cambiantes y con interferencias.
c) Sistemas con múltiples entradas y salidas.
d) Subsistemas inteligentes controlados por software.

2. Sistemas de radiocomunicaciones:

a) Técnicas y tecnologías para la planificación, gestión y optimiza-
ción del uso del espectro radioeléctrico (OFDM, CDMA, UWB,…).

b) Comunicaciones inalámbricas, tanto para servicios móviles como 
para acceso radio en el bucle local.

c) Comunicaciones vía satélite en el segmento tierra.
d) Sistemas de teledetección, sistemas radar, incluido LIDAR, y sis-

temas de ayuda a la navegación (GPS, Galileo,…).
e) Subsistemas inteligentes controlados por software.
f) Sistemas activos y pasivos de identificación por radiofrecuencia 

(RFID).

3. Nuevas generaciones de comunicaciones inalámbricas.

Apartado cuarto. Subprograma Nacional de Tecnologías de Comu-
nicaciones. Otras prioridades temáticas.

Investigación y desarrollo de:

1. Tratamiento de señal y sus aplicaciones:

a) Técnicas emergentes de procesado digital de señales en comuni-
caciones, sistemas de localización, tratamiento multidimensional, clasifi-
cación automática y sistemas de reconocimiento.

b) Tecnologías audio-vídeo, incluyendo técnicas de análisis, codifi-
cación y compresión de imágenes y vídeo.

2.  Arquitectura y tecnología de redes:

a) Redes ópticas y tecnologías completamente ópticas: WDM y redes 
IP sobre DWDM. Estrategias de coexistencia y migración de tecnologías 
optoelectrónicas-electroópticas.

b) Redes troncales de muy altas prestaciones (mecanismos de ges-
tión óptica integral, de protección, de restauración, de reconfiguración,…). 
Redes heterogéneas: redes programables y reconfigurables.

c) Redes de acceso en banda ancha, redes metropolitanas y de área 
personal (por soporte físico –XDLS, Power Line, HFC,…– e inalámbricas 
–Adhoc, celulares,…–).

d) Conmutación óptica de circuitos (OCS), de paquetes (OPS) y a 
ráfagas (OBS).

e) Arquitecturas y tecnologías transversales: Multipunto, provisión y 
gestión de calidad de servicio (QoS), IPv6.

f) Arquitecturas y tecnologías IP/ATM, coexistencia y convergencia a 
MPLS (GMPLS). Arquitecturas ASON.

g) Protocolos y servicios de transporte: TCP/UDP y alternativas de 
mejora (SCTP,…).

3. Arquitecturas y tecnologías sobre Internet:

a) Nuevos protocolos de Internet y mejora de los existentes (FTP, 
HTTP, DNS, RTP, SNMP,.).

b) Nuevas arquitecturas de Internet.
c) Tecnologías para la provisión de calidad de servicio (QoS).

Apartado quinto. Acción Estratégica en Televisión y Radio Digital. 
Prioridades temáticas.

Investigación y desarrollo de:

1. Tecnologías para la infraestructura de la TV y la Radio digital:

a) Desarrollo de equipos, sistemas y servicios de red para televisión 
digital (DVB): transmisores, cabeceras, etc.

b) Desarrollo de equipos, sistemas y servicios de red para radio digi-
tal (DAB, RDS).

c) Interfaces amigables de comunicación y navegación en televisión 
y radio digital.
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d) Interfaces estándar de programación de aplicaciones, con espe-
cial referencia a DVB-MHP.

e) Tecnologías para Infraestructuras Comunes de Telecomunicación 
en los edificios.

f) Herramientas de planificación, guías de utilización de espectro.

2. Equipos terminales de TV y radio digital:

a) Desarrollo de software (aplicaciones interactivas) como base 
diferencial de la televisión analógica y la TDT, con especial referencia a 
DVB-MHP.

b) Desarrollo de nuevos productos: descodificadores, equipos con 
capacidad de almacenamiento propio (TV con disco duro, unidades de 
disco duro específicos, etc.).

c) Tecnologías para la interoperabilidad entre equipos, aplicaciones 
y servicios.

d) Desarrollo de equipos terminales que permitan la recepción de la 
TV digital en movilidad (DVB-H). Tecnologías para el hogar ubicuo.

e) Desarrollo de modelos combinados de TV abierta y TV de pago. 
Protección de contenidos mediante DRM.

f) Televisión de alta definición.

3. Servicios para TV y radio digital:

a) Desarrollo de herramientas de acuerdo con los estándares de 
«diseño para todos» que garanticen la accesibilidad a todo tipo de servi-
cios electrónicos suministrados por la TV digital.

b) Servicios electrónicos basados en TV digital (e-administración, 
e-formación, e-negocio, e-asistencia).

c) Otros servicios para la TV digital: en recepción fija, en movilidad, 
personalizados para el usuario.

d) Tecnologías para la producción, edición y distribución de conteni-
dos para TV y radio digital.

Apartado sexto. Órgano convocante.

El órgano convocante será la Secretaría de Estado de Telecomunica-
ciones y para la Sociedad de la Información.

Apartado séptimo. Órgano instructor del procedimiento.

El órgano instructor será la Dirección General para el Desarrollo de la 
Sociedad de la Información.

Apartado octavo. Comisión de Evaluación.

La Comisión de Evaluación del Programa Nacional de Tecnología 
Electrónica y de Comunicaciones estará presidida por el Director 
General para el Desarrollo de la Sociedad de la Información. Será 
vicepresidente el titular de la Subdirección de Empresas de la Socie-
dad de la Información. Serán Vocales un representante, con rango de 
Subdirector General o equivalente, designado por cada uno de los 
siguientes Departamentos ministeriales, Órganos directivos y Orga-
nismos públicos: Gabinete del Ministro de Industria, Turismo y 
Comercio, Gabinete de la Secretaría de Estado de Telecomunicacio-
nes y para la Sociedad de la Información, Dirección General de Tele-
comunicaciones y Tecnologías de la Información, Dirección General 
para el Desarrollo de la Sociedad de la Información, Gabinete Téc-
nico de la Subsecretaría, Oficina Española de Patentes y Marcas 
(OEPM), Dirección General de Desarrollo Industrial, Centro para el 
Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) y Dirección General de 
Investigación del Ministerio de Educación y Ciencia. Actuará como 
Secretario de esta Comisión de Evaluación un funcionario de la 
Dirección General para el Desarrollo de la Sociedad de la Informa-
ción, designado por su titular.

Apartado noveno. Órgano competente para resolver.

Resolverá el procedimiento el Secretario de Estado de Telecomunica-
ciones y para la Sociedad de la Información, o Director General en quien 
haya delegado la competencia.

SECCIÓN 11.ª PROGRAMA NACIONAL DE TECNOLOGÍAS INFORMÁTICAS

Apartado primero. Objetivos.

El objetivo del Programa Nacional de Tecnologías Informáticas es la 
promoción de la investigación técnica dirigida a:

a) El desarrollo de tecnologías software necesarias para la Socie-
dad de la Información del mañana: nuevos métodos, técnicas y herra-
mientas, nuevas tecnologías, nuevas plataformas para prestación de 
servicios Web, nuevas arquitecturas, interoperabilidad de sistemas a 
nivel semántico.

b)  La realización de sistemas y herramientas para la construcción de 
software fiable y de calidad de forma productiva.

Apartado segundo. Prioridades temáticas.

Investigación y desarrollo de:

1.  Ingeniería de software:

a) Conceptos, métodos y lenguajes altamente modulares, flexibles y 
extensibles para ser adaptados a dominios o sectores específicos y a con-
textos empresariales concretos. Gestión cuantitativa y cualitativa de la 
calidad y de los aspectos de producción de software, evidenciando la uti-
lidad de los resultados obtenidos.

b) Procesos, metodologías y plataformas para garantizar la consis-
tencia y trazabilidad entre las distintas actividades del ciclo de desarrollo 
de software.

c) Lenguajes de modelación de software a distintos niveles de abs-
tracción, equipados con potentes mecanismos, por ejemplo, meta-lengua-
jes. Estándares para definir conceptos a nivel de negocio, de tecnología 
de implementación y de servicios transversales. Mecanismos para la 
transformación de modelos y su automatización. Alineación entre el 
código y los modelos de alto nivel.

d) Metodologías ágiles, con dinámica de trabajo adaptable a situa-
ciones cambiantes, apropiadas para la cooperación en el desarrollo distri-
buido. Potenciación de la reutilización sistemática desde las etapas tem-
pranas de concepción y planificación de proyectos. Arquitecturas de 
dominio y líneas de producto software. Integración de componentes 
COTS, componentes de código abierto.

2. Tecnologías de soporte y desarrollo de software:

a) Técnicas de análisis y certificación de código.
b) Teorías, lenguajes y herramientas de especificación y verificación 

de software.
c) Herramientas de documentación automática, monitorización, y 

depuración de programas.
d) Metodologías efectivas de síntesis y transformación del código.
e) Teorías, lenguajes y herramientas que den soporte automatizado 

al análisis, simulación y prueba de componentes, así como su agregación 
dentro de sistemas.

f) Técnicas para agregar componentes demostradamente seguras en 
sistemas demostradamente seguros.

3. Sistemas inteligentes:

a) Arquitecturas y modelos de agentes. Modelos formales y lógicos. 
Modelos cognitivos y reactivos. Agentes heterogéneos y móviles. Razona-
miento y representación el conocimiento.

b) Lenguajes de comunicación entre agentes. Estandarización.
c) Interfaces avanzadas de comunicación.
d) Arquitecturas multiagente. Organizaciones de agentes. Modelos 

organizativos. Modelos distribuidos de resolución de problemas. Planifi-
cación multiagente y satisfacción de restricciones estrategias de negocia-
ción y argumentación.

e) «Softcomputing». Agentes adaptativos y evolutivos. Tratamiento 
de la imprecisión y la incertidumbre.

f) Aprendizaje automático. Aprendizaje distribuido y colectivo. 
Razonamiento basado en casos.

g) Agentes de información. Ontologías, personalización y perfiles de 
usuario.

h) Modelos y mecanismos de confianza y reputación. Instituciones 
electrónicas.

i) Modelos de comportamiento social.

4. Interfaces avanzadas:

a) Realidad virtual y realidad aumentada.
b) Visión artificial y tratamiento avanzado de imagen.
c) Interfaces multimodales.
d) Sistemas avanzados de interacción sensorial (reconocimiento y 

generación del habla, gestos, escritura,.).

5. Sistemas distribuidos y abiertos:

a) Creación de infraestructuras de soporte para el desarrollo tecno-
lógico de software y servicios. Desarrollo de arquitecturas, sistemas 
intermediarios («middleware») y herramientas. Arquitecturas abiertas 
para plataformas y sistemas intermediarios reconfigurables. Plataformas 
fiables y tolerantes a fallos Integración e interoperabilidad. Componentes 
COTS. Soporte multimedia en plataformas distribuidas.

b) Ingeniería de servicios. Modelación de e-servicios. Metodologías 
para el desarrollo de e-servicios. Aspectos semánticos en la descripción 
de un e-servicio. Ontologías y meta-datos. Interoperabilidad y composi-
ción de e-servicios como soporte a la integración de negocios (B2B). 
Arquitecturas de integración e-servicios. Estándares. Aspectos dinámicos 
en la integración de e-servicios. Calidad de servicio, aspectos transaccio-
nales y de seguridad. Servicios de intermediación: certificación, aloja-
miento, autenticación, auditoría, rendimiento, etc.
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c) Desarrollo y demostración de nuevas formas computacionales: 
Computación móvil y ubicua. Ingeniería de sistemas distribuidos en redes 
heterogéneas y móviles. Computación en red (Grid Computing).

d) Sistemas Distribuidos de Tiempo Real. Modelado, desarrollo y 
validación de sistemas críticos. Arquitecturas, plataformas e interoperabi-
lidad. Estabilidad y robustez en sistemas empotrados. Tolerancia a 
fallos.

6. Computación y almacenamiento de altas prestaciones:

a) Las arquitecturas de los procesadores y de los multiprocesadores.
b) Los clusters y sus redes de interconexión.
c) Los sistemas de almacenamiento en red de los datos.
d) Los algoritmos y software de base (virtualización de los datos, 

paralelización automática de aplicaciones) que permitan una resolución 
eficiente de los problemas.

e) Las herramientas y entornos para la evaluación del rendimiento y 
la escalabilidad de los computadores de altas prestaciones, para el desa-
rrollo de aplicaciones que accedan a recursos computacionales geográfi-
camente dispersos (computación en red), así como la visualización y 
simulación de los fenómenos físicos o los procesos tratados.

7. Infraestructuras complejas inteligentes:

a) Desarrollo y demostración de tecnologías aplicadas a las infraes-
tructuras de transporte (aéreo, terrestre, ferroviario o marítimo), de ener-
gía (electricidad, hidrocarburos, nuclear), de producción agraria o indus-
trial, medioambientales, etc. para la mejora de su capacidad, eficiencia, 
seguridad y nivel de servicio.

b) Sistemas complejos: integración e interoperabilidad para la pres-
tación de nuevos servicios.

8. Fiabilidad y calidad en sistemas software:

a) Desarrollo de métodos y herramientas que favorezcan el desarro-
llo de software fiable y de calidad, con especial relevancia de los métodos 
rigurosos y formales. Entre ellos podemos mencionar los modelos y 
herramientas siguientes:

Aquellos tendentes a la generación directa de un software fiable.
Aquellos que permiten la evaluación, a poder ser automática, del soft-

ware desarrollado y proponen las correcciones a realizar.
Aquellos que facilitan la adaptabilidad y evolución del software.
Herramientas de evaluación del comportamiento en situaciones de 

estrés.
Herramientas de evaluación del rendimiento y la calidad del servicio a 

lo largo del tiempo.

b) Demostración inicial de dichos métodos y herramientas en entor-
nos industriales.

c) Acciones complementarias u otros mecanismos para favorecer 
las certificaciones de calidad según modelos contrastados.

d) Acciones complementarias bajo la forma de seminarios de difu-
sión de los resultados de la investigación, dirigidos a empresas.

Apartado tercero. Órgano convocante.

El órgano convocante será la Secretaría de Estado de Telecomunica-
ciones y para la Sociedad de la Información.

Apartado cuarto. Órgano instructor del procedimiento.

El órgano instructor será la Dirección General para el Desarrollo de la 
Sociedad de la Información.

Apartado quinto. Comisión de evaluación.

La Comisión de Evaluación del Programa Nacional de Tecnologías 
Informáticas estará presidida por el Director General para el Desarrollo 
de la Sociedad de la Información. Será vicepresidente el titular de la Sub-
dirección de Empresas de la Sociedad de la Información. Serán Vocales 
un representante, con rango de Subdirector General o equivalente, desig-
nado por cada uno de los siguientes Departamentos ministeriales, Órga-
nos directivos y Organismos públicos: Gabinete del Ministro de Industria, 
Turismo y Comercio, Gabinete de la Secretaría de Estado de Telecomuni-
caciones y para la Sociedad de la Información, Dirección General de 
Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información, Dirección General 
para el Desarrollo de la Sociedad de la Información, Gabinete Técnico de 
la Subsecretaría, Oficina Española de Patentes y Marcas (OEPM), Direc-
ción General de Desarrollo Industrial, Centro para el Desarrollo Tecnoló-
gico Industrial (CDTI) y Dirección General de Investigación del Ministe-
rio de Educación y Ciencia. Actuará como Secretario de esta Comisión de 
Evaluación un funcionario de la Dirección General para el Desarrollo de 
la Sociedad de la Información, designado por su titular.

Apartado sexto. Órgano competente para resolver.

Resolverá el procedimiento el Secretario de Estado de Telecomunica-
ciones y para la Sociedad de la Información o el Director General en quien 
haya delegado la competencia.

SECCIÓN 12.ª PROGRAMA NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE SERVICIOS 
DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN

Apartado primero. Objetivos.

Los objetivos del Programa Nacional de Tecnologías de Servicios de la 
Sociedad de la Información son la investigación y desarrollo para:

1. Servicios electrónicos para el ciudadano que mejoren su calidad 
de vida y sus relaciones con las administraciones públicas.

2. Servicios en castellano y en las demás lenguas oficiales del Estado 
para conseguir una Sociedad de la Información para todos.

3. Digitalización de las empresas para conseguir un aumento de su 
competitividad y una ampliación de su oferta de productos y servicios a 
los ciudadanos.

Apartado segundo. Prioridades temáticas multidisciplinares.

1. e-negocio. Investigación y desarrollo de:

a) Sistemas de gestión del negocio (ERP, CRM.).
b) Herramientas de trabajo colaborativas y participativas.
c) Herramientas que permitan conceptualizar y representar modelos 

de negocio y el seguimiento completo del ciclo de vida de un producto. 
Herramientas y sistemas de facturación electrónica.

d) Herramientas y sistemas integrados de información logística. Ges-
tión de la cadena de suministro.

e) Sistemas de inteligencia de negocio y de inteligencia de cliente.
f) Dispositivos y aplicaciones de movilidad que agilicen el acceso a 

los servicios con aplicación del geoposicionamiento.
g) Herramientas de gestión del conocimiento que se integren con la 

estrategia de las organizaciones y con las plataformas de gestión docu-
mental y de formación.

h) Métodos, herramientas e interfaces de cliente para el acceso al 
e-negocio.

i) Arquitecturas avanzadas de integración de sistemas.

2. e-pyme. Investigación y desarrollo de:

a) Herramientas o aplicaciones adecuadas a sectores empresariales 
concretos.

b) Sistemas ASP (Proveedor de Servicios de Aplicación) de gestión 
remota y de plataformas de acceso múltiple, con aplicaciones, servicios y 
contenidos de uso colectivo.

c) Metodologías, modelos y herramientas de uso colectivo para 
asesoramiento en TIC, que faciliten la gestión del conocimiento de las 
pymes y que soporten la creación y explotación cooperativa de conteni-
dos digitales.

d) Creación de «inforedes» de apoyo permanente a las pymes y de 
consolidación de viveros de nuevas empresas en el dominio de las TIC y 
de los servicios de Internet.

3.  e-formación. Investigación y desarrollo de:

a) Contenidos formativos específicos que respondan a necesidades 
de usuarios, que incorporen las posibilidades interactivas de las nuevas 
tecnologías, sin limitarse a la mera digitalización de contenidos existentes 
en otros soportes.

b) Tecnologías de distribución de contenidos y de comunicación y 
colaboración entre los agentes del proceso formativo, con especial énfa-
sis en las posibilidades adicionales que ofrecen los sistemas móviles.

c) Servicios y metodologías para la impartición en línea, explorando 
las posibilidades que ofrece la mezcla de la formación en línea con la 
presencial.

4. e-administración. Investigación y desarrollo de:

a) Procesos de negocio en las Administraciones Públicas.
b) Modelos y simulación.
c) Sistemas de archivo, registro y notificación electrónica.
d) Servicios y contenidos multimedia, multiplataforma y multiope-

rador.
e) Sistemas de participación ciudadana y votación electrónica.

5. e-hogar. Investigación y desarrollo de:

a) Sistemas y servicios de ambiente inteligente para el hogar (pasa-
relas residenciales, domótica, gestión energética, seguridad, confort, 
entretenimiento, control integral.)

b) Sistemas y servicios de ambiente inteligente para el automóvil.
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Apartado tercero. Subprograma Nacional de e-Contenidos. Obje-
tivos.

Los objetivos del Subprograma Nacional de e-Contenidos son el 
fomento de los proyectos y actuaciones de investigación científica y desa-
rrollo tecnológico que tengan por objeto:

a) Los sistemas de digitalización, creación, gestión, distribución, 
comercialización y promoción de contenidos digitales en todos los for-
matos.

b) Mecanismos que faciliten la localización, utilización y búsqueda 
de contenidos.

Apartado cuarto. Subprograma Nacional de e-Contenidos. Priori-
dades temáticas.

Investigación y desarrollo de:

1. Estándares e interfaces adecuados a las especificidades de los 
idiomas y culturas y que faciliten el acceso.

2. Integración de contenidos en nuestras lenguas en un entorno 
internacional multilingüe para que puedan encontrarse con facilidad y 
desarrollarse en un entorno global.

3. Lenguajes e interfaces que hagan más fácil la utilización de los 
contenidos.

4. Sistemas abiertos para el desarrollo de contenidos en colaboración.
5. Metodologías de modelado de contenidos heterogéneos.
6. Autoría y propiedad intelectual.
7. Estándares que faciliten la interoperabilidad.
8. Metadatos y procesamiento semántico.
9. Contenidos multimedia: indexación, interrogación y recuperación.
10. Portales: personalización, adaptación, sindicación, manteni-

miento.

Proyectos de demostración inicial de:

Los desarrollos citados en los puntos anteriores, dando mayor impor-
tancia a aquellos contenidos que tengan en cuenta el acceso a través de 
múltiples canales.

Apartado quinto. Acción Estratégica e-inclusión y e-asistencia. 
Objetivos.

Investigación y desarrollo de:

1. Soluciones integradas por TIC dirigidas a diversos colectivos des-
favorecidos y con necesidades específicas.

2. Aplicaciones y servicios TIC de carácter asistivo.
3. Aplicaciones y servicios que cumplan con los estándares de acce-

sibilidad de «diseño para todos».
4. Aplicaciones y servicios de carácter asistencial para la salud.

Apartado sexto. Acción Estratégica e-inclusión y e-asistencia.

Prioridades temáticas:

Investigación y desarrollo de:

1. Productos o servicios orientados a satisfacer las necesidades de 
colectivos en riesgo de exclusión (mayores, discapacitados, inmigrantes), 
que comprendan el diseño, desarrollo y demostración inicial en un grupo 
de usuarios de los colectivos a los que va dirigido, especialmente si se 
realizan en «Centros de Excelencia» que actúen como pioneros y como 
bancos de pruebas.

2. Herramientas con estándares de «diseño para todos» que garanti-
cen a los colectivos en riesgo de exclusión, la utilidad, accesibilidad y 
usabilidad de todo tipo de servicios electrónicos suministrados a través 
de banda ancha por cualquier tecnología, y especialmente comunicacio-
nes móviles y TV digital. Arquitecturas y sistemas basados en estándares 
y plataformas abiertas que permitan una integración sencilla de sensores, 
dispositivos, subsistemas y servicios destinados a proporcionar autono-
mía y ayuda a la movilidad tanto fuera como dentro del hogar.

3. Tecnología, aplicaciones y servicios asistivos que proporcionen 
calidad de vida adecuada a colectivos con necesidades específicas (mayo-
res, enfermos crónicos y discapacitados), con la posibilidad de adaptarse 
a situaciones concretas en función de sus necesidades. Por lo que res-
pecta a las personas mayores, se valorará el desarrollo de prototipos 
avanzados, que aporten soluciones destinadas a prolongar el período de 
vida independiente de este colectivo en sus propios hogares, así como su 
capacitación para el desarrollo de actividades que les permitan prolongar 
su independencia y su inclusión en la Sociedad de la Información. Siste-
mas basados en interacción cerebro-ordenador combinados con otras 
modalidades de interacción.

4. Herramientas y aplicaciones destinadas a facilitar la inclusión 
social de los habitantes de las zonas rurales.

5. Equipos, aplicaciones y servicios para dar soporte a los procesos 
asistenciales dentro del sistema sanitario, que permitan atender situacio-

nes de carácter tanto permanente como temporal. Entre estos servicios, 
se encuentran la telemonitorización –que incluye todas aquellas Tecnolo-
gías de la Información y las Comunicaciones destinadas al seguimiento de 
la información del paciente (constantes vitales, actividad, comporta-
miento) para su procesamiento y envío a un centro especializado o bien la 
generación de alarmas en casos de irregularidad– y la localización que 
permite mediante diversos dispositivos ubicar al paciente en un entorno 
acotado.

6. Electromedicina: instrumentos, plataformas tecnológicas y siste-
mas inteligentes.

7.  Sistemas robóticos avanzados para asistencia especializada en 
entornos domiciliarios, o residenciales.

Apartado séptimo. Acción Estratégica sobre software de código 
abierto. Objetivos.

Promover la investigación y desarrollo de soluciones basadas en soft-
ware de código abierto para servicios de la Sociedad de la Información.

Apartado octavo. Acción Estratégica sobre software de código 
abierto. Prioridades temáticas.

Investigación y desarrollo de:

1. Soluciones de código abierto para e-negocio, e-pyme, e-formación, 
e-administración, e-hogar, e-contenidos, e-inclusión y e-asistencia.

2. Soluciones para la evolución y difusión eficiente del software de 
código abierto, creación de repositorios específicos, herramientas de 
búsqueda, etc.

Apartado noveno. Órgano convocante.

El órgano convocante será la Secretaría de Estado de Telecomunica-
ciones y para la Sociedad de la Información.

Apartado décimo. Órgano instructor del procedimiento.

El órgano instructor será la Dirección General para el Desarrollo de la 
Sociedad de la Información.

Apartado undécimo. Comisión de evaluación.

La Comisión de Evaluación del Programa Nacional de Tecnologías de 
Servicios de la Sociedad de la Información estará presidida por el Direc-
tor General para el Desarrollo de la Sociedad de la Información. Será 
vicepresidente el titular de la Subdirección General de Empresas de la 
Sociedad de la Información. Serán Vocales un representante, con rango 
de Subdirector General o equivalente, designado por cada uno de los 
siguientes Departamentos ministeriales, Órganos directivos y Organis-
mos públicos: Gabinete del Ministro de Industria, Turismo y Comercio, 
Gabinete de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la 
Sociedad de la Información, Dirección General de Telecomunicaciones y 
Tecnologías de la Información, Dirección General para el Desarrollo de la 
Sociedad de la Información, Entidad Pública Empresarial red.es, Gabi-
nete Técnico de la Subsecretaría, Oficina Española de Patentes y Marcas 
(OEPM), Dirección General de Desarrollo Industrial, Dirección General 
de Política de la Pequeña y Mediana Empresa, Centro para el Desarrollo 
Tecnológico Industrial (CDTI), Dirección General de Investigación del 
Ministerio de Educación y Ciencia, Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, Ministerio de Administraciones Públicas y Ministerio de Sanidad y 
Consumo. Actuará como Secretario de esta Comisión de Evaluación un 
funcionario de la Dirección General para el Desarrollo de la Sociedad de 
la Información, designado por su titular.

Apartado duodécimo. Órgano competente para resolver.

Resolverá el procedimiento el Secretario de Estado de Telecomunica-
ciones y para la Sociedad de la Información o el Director General en quien 
haya delegado la competencia.

SECCIÓN 13.ª ACCIÓN ESTRATÉGICA HORIZONTAL SOBRE SEGURIDAD Y CONFIANZA EN 
LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN, LAS COMUNICACIONES Y LOS SERVICIOS DE LA SOCIEDAD 

DE LA INFORMACIÓN

Apartado primero. Objetivos.

El objetivo de la Acción Estratégica de Seguridad y confianza en los 
sistemas de información es la promoción de la investigación técnica diri-
gida a aumentar la seguridad objetiva de los sistemas de información y de 
las comunicaciones.

Apartado segundo. Prioridades temáticas.

1. Tecnologías para la identificación personal fácil y fiable.

a) Sistemas de reconocimiento biométrico, huellas dactilares, reco-
nocimiento de rasgos y formas, patrones de habla, análisis de iris.

b) Certificados y firmas electrónicas.
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c) Protocolos para garantizar la identidad y autenticidad de las par-
tes en redes de comunicaciones.

d) Infraestructuras, procedimientos y protocolos de gestión de 
claves.

e) Tecnologías para el almacenamiento seguro de claves: tarjetas 
inteligentes, tokens seguros, módulos de software, etc.

2. Tecnologías para el control de accesos:

a) Protección de sistemas de información: sistemas de control de 
accesos a recursos, cortafuegos, trampas lógicas, detección de intrusio-
nes, etc.

b) Protección de perímetros físicos: salas, edificios, territorios, fron-
teras, espacios aéreos.

c. Protección de recintos virtuales: redes privadas virtuales, «extra-
nets», teletrabajadores.

3. Tecnologías para incrementar la confianza en los sistemas de 
información y comunicaciones:

a) Mecanismos para asegurar la confianza en productos lógicos 
mediante firma digital.

b) Tecnologías para incrementar la seguridad en el almacenamiento 
de la información: centros de respaldo, tecnologías de almacenamiento 
seguras, etc.

c) Tecnologías para mejorar la disponibilidad de sistemas de infor-
mación y comunicaciones en caso de emergencia.

d) Mecanismos de protección contra ataques de denegación de 
servicio.

e) Mecanismos de alerta temprana, corrección y respuesta rápida 
ante ataques impulsivos generalizados.

f) Herramientas para formular los objetivos de protección de los sis-
temas y/o negociar mecanismos de seguridad bilaterales o multilaterales.

g) «Trusted computing».
h) Mecanismos de protección de comunicaciones: redes de usuario 

personalizadas, redes privadas virtuales, IPv6, etc.
i) Mecanismos de alerta, corrección y respuesta segura en circuitos 

y sistemas electrónicos en ambientes de alto riesgo u hostiles (bioimplan-
tes, espacio,…).

j) Mecanismos de protección contra perturbaciones ambientales 
(defectos, sobrecalentamiento, ruido…) en circuitos y sistemas electró-
nicos.

4. Tecnologías para la certificación y homologación de la seguridad:

a) Desarrollo de estándares y metodologías para la seguridad en los 
sistemas de información y en las comunicaciones.

b) Bancos y sistemas de verificación de estándares de seguridad 
física y lógica.

c) Sistemas de agresión controlada para la evaluación de seguridad.
d) Herramientas de auditoría de la seguridad y análisis de vulnera-

bilidad.

5. Tecnologías para la protección de la privacidad y de datos de 
carácter personal:

a) Mecanismos de anonimato, inobservabilidad e imposibilidad de 
vinculación sin comprometer la integridad, disponibilidad ni la responsa-
bilidad.

b) Sistemas de aislamiento, interferencia e inhibición electromag-
nética.

c) Cifrado y secrafonía.
d) Protocolos de comunicaciones para garantizar la confidencialidad.
e) Mecanismos de filtrado de contenidos para niños y detección de 

contenidos ilegales.

f) Sistemas y herramientas para facilitar la puesta en práctica y eva-
luar el cumplimiento de los requisitos de la Ley Orgánica de Protección de 
Datos de Carácter Personal.

6. Tecnologías para la protección de la propiedad intelectual y de 
protección contra fraudes:

a) Criptografía y esteganografía.
b) Huellas digitales, marcado / etiquetado electrónico, marcas de 

agua.
c) Mecanismos de protección de software y otras creaciones digitales.
d) Gestión de derechos digitales (DRM).
e) Mecanismos de protección contra fraudes en productos físicos: 

transpondedores para la identificación, códigos electro-ópticos, seguri-
dad documental.

f) Mecanismos de protección contra copia de circuitos integrados y 
microsistemas.

7.  Tecnologías para la protección y seguimiento de las transacciones:

a) Tecnologías de pago electrónico sobre redes de comunicaciones 
fijas o móviles.

b) Tecnologías para la trazabilidad de las transacciones físicas (ali-
mentos, moneda, medicinas, armas, etc.) y de servicios.

c) Protocolos de comunicaciones para asegurar y trazar las transac-
ciones electrónicas, impidiendo el repudio de las partes.

d) Herramientas de auditoría y trazado de accesos.
e) Tecnologías de terceras partes de confianza.
f) Tecnologías de sellado de tiempo.

Apartado tercero. Órgano convocante.

El órgano convocante será la Secretaría de Estado de Telecomunica-
ciones y para la Sociedad de la Información.

Apartado cuarto. Órgano instructor del procedimiento.

El órgano instructor será la Dirección General para el Desarrollo de la 
Sociedad de la Información.

Apartado quinto. Comisión de Evaluación.

La Comisión de Evaluación de la Acción Estratégica Horizontal de 
Seguridad y Confianza en los Sistemas de Información estará presidida 
por el Director General para el Desarrollo de la Sociedad de la Informa-
ción. Será vicepresidente el titular de la Subdirección de Empresas de la 
Sociedad de la Información. Serán Vocales un representante, con rango 
de Subdirector General o equivalente, designado por cada uno de los 
siguientes Departamentos ministeriales, Órganos directivos y Organis-
mos públicos: Gabinete del Ministro de Industria, Turismo y Comercio, 
Gabinete de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la 
Sociedad de la Información, Dirección General de Telecomunicaciones 
y Tecnologías de la Información, Dirección General para el Desarrollo 
de la Sociedad de la Información, Gabinete Técnico de la Subsecretaría, 
Oficina Española de Patentes y Marcas (OEPM), Dirección General de 
Desarrollo Industrial, Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial 
(CDTI), Dirección General de Investigación del Ministerio de Educación 
y Ciencia y Centro Criptológico Nacional (CNI). Actuará como Secreta-
rio de esta Comisión de Evaluación un funcionario de la Dirección 
General para el Desarrollo de la Sociedad de la Información, designado 
por su titular.

Apartado sexto. Órgano competente para resolver.

Resolverá el procedimiento el Secretario de Estado de Telecomunica-
ciones y para la Sociedad de la Información, o el Director General en 
quien haya delegado la competencia. 
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ANEXO II 

SOLICITUD DE AYUDA a la Orden PRE/690/2005, de 18 de marzo por la que se regulan las bases, el régimen de 
ayudas y la gestión del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica (2004-2007) 
en la parte dedicada al Fomento de la Investigación Técnica. 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

2. DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN 

3. DATOS RELATIVOS A LA SOLICITUD 

Declara que ha obtenido o solicitado las ayudas recogidas en el punto 2.11/3.6 del cuestionario remitido y se compromete a comunicar por escrito 
a esta Dirección General, en el plazo máximo de 15 días a partir de la fecha de recepción de las notificaciones, cualquier modificación sobre la 
financiación pública solicitada o recibida. Igualmente, se compromete a comunicarlo a toda Entidad pública a la que haya solicitado algún tipo de 
ayuda.
Asimismo, declara cumplir todos los requisitos indicados en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones, necesarios para obtener la condición 
de beneficiario. 
La presente solicitud conlleva la autorización del solicitante para que el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio obtenga de forma directa de los 
órganos competentes los certificados telemáticos relativos al cumplimiento de obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.
No obstante, el solicitante puede denegar expresamente dicha autorización marcando el recuadro siguiente

La presente solicitud conlleva la autorización del solicitante para que el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio notifique electrónicamente a la 
dirección de correo electrónico arriba indicada, el resultado de los actos administrativos del procedimiento de concesión. 
No obstante, el solicitante puede denegar expresamente dicha autorización marcando el recuadro siguiente

Título del Proyecto  

Importe total solicitado en euros (sin decimales) Ayuda total Solicitada 

2007 2008 

Subvención 

Préstamo Reembolsable 

En caso de no serle concedida la subvención SOLICITA          NO SOLICITA        la concesión de un préstamo reembolsable en su lugar. 

Programa o Subprograma Nacional/ Acción Estratégica al que solicita ayuda 

    Código Título

Nombre            Apellidos 

Número del Documento Nacional de Identidad (DNI) o Pasaporte 

(Para caso de representación mancomunada datos del 2º representante)

Nombre                                                         Apellidos 

Número del Documento Nacional de Identidad (DNI) o Pasaporte

Empresa o Entidad a la que representa (n) 

CIF

Domicilio de Notificación (Avenida, calle o plaza)                          Localidad   

Código Postal        Provincia          

Correo Electrónico   FAX Teléfono



5522 Martes 6 febrero 2007 BOE núm. 32

  

Lugar y fecha Firma (s) 

1er Representante (*) 2º Representante (*) 
(en caso de representación mancomunada)

SR. DIRECTOR GENERAL PARA EL DESARROLLO DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN
Ministerio de INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO 

(*) Si el representante que firma la solicitud hubiese presentado los poderes que le acreditan en 
otra solicitud anterior, deberá indicar el código del expediente en el que consta su capacidad de 
representación, siempre que ésta siga siendo válida por fecha y cuantía para esta solicitud. 

 DNI CODIGO PROYECTO 
1er Representante   

2º Representante   
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DATOS DE LA EMPRESA O ENTIDAD SOLICITANTE 

1.1. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

RAZÓN SOCIAL  C.I.F.

DOMICILIO SOCIAL 

LOCALIDAD  C. POSTAL  Provincia  

TELÉFONO FAX C. ELECTRÓNICO 

1.2. ACTIVIDAD PRINCIPAL DE LA EMPRESA O ENTIDAD SOLICITANTE 

ACTIVIDAD   

C. N. A. E.  FECHA DE CONSTITUCIÓN  

1.3. NATURALEZA JURÍDICA DEL SOLICITANTE 

Elección de una naturaleza entre las siguientes posibles (Apartado sexto Orden de bases)

-     Empresa Pública 
- Empresa privada microempresa      (Menos de 10 personas y hasta 2 millones de euros) 
- Empresa privada pequeña empresa (De 10 a 49 personas y hasta 10 millones de euros)
- Empresa privada mediana empresa (De 50 a 249 personas y volumen negocio hasta 50 millones o balance hasta 43 millones 

de euros) 
- Empresa privada gran empresa (resto de empresas privadas)
- Unión Temporal de  Empresas (UTE) 
- Agrupación de Interés Económico (AIE) 
- Agrupación o Asociación empresarial sectorial sin ánimo de lucro 
- Centro Privado de Investigación y Desarrollo universitario 
- Otros Centros Privados de Investigación y Desarrollo sin ánimo de lucro 
- Centro Tecnológico 
- Entidad de Derecho Público (No OPI ni empresa pública)
- Centro Público de Investigación  

1.4. PERSONA DE CONTACTO DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

APELLIDO1
NOMBRE

APELLIDO2

CARGO

TELÉFONO  FAX  C. ELECTRÓNICO  

RELLENAR SOLO SI DIFIERE DE LOS DATOS DE 1.1: 

DIRECCIÓN  

LOCALIDAD CÓDIGO POSTAL Provincia

1.5. ORIGEN DEL CAPITAL SOCIAL (En porcentaje) 

De la Unión Europea (%)  
Capital extranjero 

Resto (%)

Capital nacional (%) 

TOTAL (%) 100 

LA SUMA 
DEBE

SER 100 
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1.6. RELACION DE PRINCIPALES ACCIONISTAS O PATRONOS O RELACIÓN DE ENTIDADES ASOCIADAS (UTE O AIE) 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL %
participación Nacionalidad PYME 

 (SI/NO)

    

    

    

    

    

    

    

Se considera PYME (Recomendación de la Comisión Europea de 6 de mayo de 2003 – DOUE L124) : 
A la empresa que en el ejercicio inmediatamente anterior al de la solicitud cumpla los siguientes requisitos: 
- Emplee menos de 250 personas 
- Su volumen de negocio anual no exceda de 50 millones de euros o su balance general anual no exceda de 43 millones de euros 
- Que el cómputo de efectivos y límites se efectúe como disponen los apartados 2 y 3 del artículo 6 del Anexo de la Recomendación de la 
Comisión de 6 de mayo de 2003. 

1.7. EMPRESAS FILIALES O PARTICIPADAS

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL % PAÍS 

1.8. PRINCIPALES PRODUCTOS O LÍNEAS DE PRODUCTOS O ACTIVIDADES DEL SOLICITANTE EN EL ÚLTIMO EJERCICIO 

Producto/ Línea/Actividad Ingresos Totales  Exportación 
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HISTORICO PREVISTO 1.9. PERSONAL TOTAL DE LA EMPRESA O  
         ENTIDAD  SOLICITANTE  

-Datos a 31 de diciembre de cada año- 2005 2006 2007 2008

DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN    (N. personas)     

PRODUCCIÓN (N. personas)     

VENTAS (N. personas)     

I+D (N. personas)     

OTROS   (N. personas)     

TOTAL     

HISTORICO PREVISTO 
1.10. INMOVILIZADO MATERIAL DE I+D DE LA 
         ENTIDAD SOLICITANTE  

-Datos a 31 de diciembre de cada año-
2005 2006 2007 2008

    Terrenos y Edificios     

    Aparatos y Equipos Físicos y Lógicos     

Otros     

HISTORICO PREVISTO 
1.11. GASTOS ANUALES EN I+D DE LA  
         ENTIDAD SOLICITANTE   2005 2006 2007 2008

INVERSIONES ACTIVOS I+D FIJOS MATERIALES      

Terrenos y Edificios     

Aparatos y Equipos Físicos y Lógicos     

Otros     

GASTOS CORRIENTES EN I+D     

    Personal     

    Materiales     

    Otros costes     

TOTAL INVERSIÓN Y GASTOS     

HISTORICO PREVISTO 1.12. CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS (*) 
-Datos a 31 de Diciembre de cada año- 

2005 2006 2007 2008

INGRESOS DE EXPLOTACION [1]     

  - IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIOS     

          - Ventas:     

                      -   Nacionales     

                      -  Exportaciones     

  - OTROS INGRESOS      

          - Subvenciones     

          - Otros ingresos     

GASTOS DE EXPLOTACION [2]     

  - CONSUMOS DE EXPLOTACIÓN     

  - GASTOS DE PERSONAL     

  - DOTACIÓN DE AMORTIZACIONES INMOVILIZADO     

  - OTROS GASTOS      

RESULTADOS DE EXPLOTACION [1]- [2]     

RESULTADOS FINANCIEROS NETOS     

RESULTADOS EXTRAORDINARIOS     

RESULTADOS ANTES DE IMPUESTOS     

IMPUESTOS     

RESULTADO DEL EJERCICIO     
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HISTORICO PREVISTO 
1.13. BALANCE RESUMIDO (*) 

-Datos a 31 de diciembre de cada año- 2005 2006 2007 2008

INMOVILIZADO NETO     

                - INMOVILIZADO INMATERIAL     

                - INMOVILIZADO MATERIAL     

                - INMOVILIZADO  FINANCIEROS     

                - OTROS     

ACTIVO CIRCULANTE     

OTROS     

TOTAL ACTIVO     

FONDOS PROPIOS     

                - CAPITAL SOCIAL     

                - RESERVAS     

                - OTROS     

ACREEDORES A LARGO PLAZO     

ACREEDORES A CORTO PLAZO     

OTROS     

TOTAL PASIVO     

(*) No cumplimentar por entidades sin ánimo de lucro (Asociaciones empresariales sectoriales sin ánimo de lucro, centros privados de I+D sin ánimo de 
lucro, Entidades de Derecho Público), ni por UTE ni AIE. 

HISTORICO PREVISTO 
1.14. CUENTA DE EXPLOTACIÓN (*) 

-Datos a 31 de diciembre de cada año- 2005 2006 2007 2008

INGRESOS TOTALES     

                - Ingresos por actividad     

                - Cuotas de Socios     

                - Subvenciones     

                - Otros     

GASTOS TOTALES     

                - Compras     

                - Gastos de Personal     

                - Amortizaciones     

                - Gastos Financieros     

                - Tributos     

                - Servicios exteriores     

                - Otros     

RESULTADO NETO     

(*)   A  cumplimentar sólo por entidades sin ánimo de lucro (Asociaciones empresariales sectoriales sin ánimo de lucro, centros privados de I+D sin ánimo de 
lucro, Entidades de Derecho Público), y en su caso por UTE y AIE.
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2. DATOS DEL PROYECTO 
       (PARA PROYECTOS EN COOPERACION CUMPLIMENTAR TAMBIEN EL PUNTO 3)

2.1. TITULO DEL PROYECTO

2.2. MODALIDAD DE  REALIZACIÓN

Individual           Cooperación   Nº de participantes incluido el solicitante

SOLICITUD DE AYUDA           ANUAL                        PLURIANUAL (Ver manual de ayuda) 

Tipo de proyecto o actuación (apartado cuarto de la Orden de bases)  

- Proyecto de investigación industrial
- Proyectos de desarrollo tecnológico
- Estudio de viabilidad técnica previo a actividades de investigación industrial  
- Estudio de viabilidad técnica previo a actividades de desarrollo tecnológico 
- Acciones complementarias 
- Acciones complementarias de cooperación internacional
- Proyectos de investigación del Programa Nacional de Ciencias Sociales, Económicas y Jurídicas 

 PROGRAMA INTERNACIONAL: 

2.3. PERSONA RESPONSABLE DEL PROYECTO 

APELLIDO 1  
NOMBRE  

APELLIDO 2  

CARGO

TELÉFONO  FAX  C. ELECTRÓNICO  

2.4. LUGAR DE REALIZACION (Sólo en caso de proyecto individual. En caso de proyectos en cooperación rellenar el apartado 3.3)

Provincia Localidad Código Postal % sobre el total del 
Presupuesto

    

    

    

TOTAL DEL PRESUPUESTO: 100

2.5. DESGLOSE DEL PRESUPUESTO DEL PROYECTO: INVERSIONES EN APARATOS Y EQUIPOS FÍSICOS Y LÓGICOS 

PresupuestoDENOMINACIÓN

EMPRESA O ENTIDAD 

S/P(*) C/A
(**) Años

Anteriores 2007 2008 2009 2010 TOTAL 

País de 
Origen

        

        

        

        

TOTAL         

(*) S: Solicitante para proyectos individuales o en cooperación     --  P: Participante para proyectos en cooperación  
(**) C: Compra    –   A: Alquiler/Leasing 
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2.6. DESGLOSE DEL PRESUPUESTO DEL PROYECTO: MATERIALES UTILIZADOS

PRESUPUESTO DENOMINACIÓN

EMPRESA O ENTIDAD 

S/P
(*) Años

Anteriores 2007 2008 2009 2010 TOTAL 

País de 
Origen

       

       

       

       

       

       

       

       

       

TOTAL        

(*) S: Solicitante para proyectos individuales o en cooperación     --  P: Participante para proyectos en cooperación 

2.7a. DESGLOSE DEL PRESUPUESTO DEL PROYECTO:   PERSONAL TITULADO UNIVERSITARIO  Y SUPERIOR NO  
         UNIVERSITARIO DEDICADO DIRECTAMENTE AL PROYECTO 

NOMBRE

EMPRESA O ENTIDAD 

S/P
Personal

propio o de 
nueva

contratación

N. C. 
(*)

Grupo de 
cotización a 

la S.S. 

Titulación 
(Universitaria/No Universitaria)

(**)

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

(*) Marcar la casilla si es personal de nueva contratación (N. C.) en el proyecto 
(**) Universitario: doctores, licenciados/ingenieros/arquitectos/diplomados/ingenieros técnicos/arquitectos técnicos 
No Universitario: técnico superior de FP y equivalente
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2.7b.   DESGLOSE DEL PRESUPUESTO DEL PROYECTO:  PERSONAL TITULADO UNIVERSITARIO  Y SUPERIOR NO 
           UNIVERSITARIO DEDICADO DIRECTAMENTE AL PROYECTO 

Años
Anteriores 2007 2008 2009 2010 

NOMBRE
Dedicación
(Nº horas) 

Coste 
directo

(Euros/h)

Dedicación
(Nº horas)

Coste 
directo

(Euros/h)

Dedicación
(Nº horas)

Coste 
directo

(Euros/h)

Dedicación
(Nº horas)

Coste 
directo

(Euros/h)

Dedicación
(Nº horas) 

Coste 
directo

(Euros/h)

          

           

           

           

           

           

           

           

           

           

           

           

TOTAL            

(El coste/hora podrá calcularse en euros con dos decimales. El total aparecerá en euros sin decimales y sin redondeo) 

2.7c. DESGLOSE DEL PRESUPUESTO DEL PROYECTO: OTRO PERSONAL DEDICADO DIRECTAMENTE AL PROYECTO 

EMPRESA O ENTIDAD S/P
(*) PRESUPUESTO 

Años
Anteriores 2007 2008 2009 2010 TOTAL 

        

        

        

        

        

        

        

        

TOTAL        

(*)   S: Solicitante para proyectos individuales o en cooperación     --  P: Participante para proyectos en cooperación 
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2.8.  DESGLOSE DEL PRESUPUESTO DEL PROYECTO:  
       SUBCONTRATACIÓN

PRESUPUESTO  Empresa o Entidad Subcontratada 

 Empresa o Entidad Contratante

S/P
(*)

Años Anteriores 2007 2008 2009 2010 TOTAL 

País de 
Origen

      

       

       

       

       

       

       

       

       

TOTAL        

2.9.    DESGLOSE DEL PRESUPUESTO DEL PROYECTO: 
          OTROS GASTOS GENERALES SUPLEMENTARIOS DIRECTAMENTE DERIVADOS DEL PROYECTO 

PRESUPUESTO   DESCRIPCIÓN 

  EMPRESA O ENTIDAD 

S/P
(*)

Años
Anteriores 2007 2008 2009 2010 TOTAL 

Costes indirectos del proyecto        

Patentes        

Formación        

Viajes        

Otros (Indicar): 

        

        

        

        

TOTAL         

(*) S: Solicitante para proyectos individuales o en cooperación     --  P: Participante para proyectos en cooperación 
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2.10. PRESUPUESTO DEL PROYECTO Años
Anteriores 2007 2008 2009 2010 TOTAL

Inversiones en Aparatos y Equipos Físicos y 
Lógicos  (Según apartado 2.5)       

Materiales
(Según Apartado 2.6)       

Coste Directo de Personal       

         -   Titulado universitario y superior no 
universitario (Según  apartado 2.7a y 2.7b)

      

         -   Otro personal (Según apartado 2.7c)       

Subcontratación (Según apartado 2.8)       

Otros Gastos  (Según apartado 2.9)       

TOTAL PRESUPUESTO       

20072.11 FINANCIACION PÚBLICA (Sólo en 
caso de proyecto individual. En caso 
de proyectos en cooperación rellenar 
el apartado 3.6) 

Años
Anteriores Concedido Solicitado

2008 2009 2010 TOTAL

Créditos CDTI        

Subvenciones CDTI        

Programa PROFIT (*)        

     - Préstamos Reembolsables        

         - Subvenciones         

Otras ayudas de la AGE (**)        

         - Préstamos Reembolsables         

         - Subvenciones         
Subvenciones Incentivos Regionales 
(Ministerio Economía y Hacienda)        

C.C.A.A./ C.C.L.L.:        

             - Préstamos         

             - Subvenciones         

Otros préstamos públicos        

Otras subvenciones públicas        

TOTAL FINANCIACIÓN        

2.12 FINANCIACION PRIVADA (Sólo en 
caso de proyecto individual. En caso de 
proyectos en cooperación rellenar el 
apartado 3.7) 

Años
Anteriores 2007 2008 2009 2010 TOTAL

Financiación propia       

Préstamos privados       

TOTAL       

(*)    Debe incluir las cifras relativas a PROFIT incluyendo su solicitud actual 
(**)  Debe incluir las cifras relativas a cualquier otro programa de la Administración General del Estado (AGE) diferente a los de la convocatoria PROFIT.
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2.13. FASES O HITOS DEL PROYECTO  

Nº FASE 
HITO DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD  Fecha

 inicio 
Fecha

finalización Presupuesto

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

2.14. ANALISIS DEL PRESUPUESTO POR FASES O HITOS 

COSTES DIRECTOS DE PERSONAL Nº FASE o 
HITO 

INVERSIONES
 APARATOS Y EQUIPOS MATERIALES

TITULADOS NO TITULADOS 
SUBCONTRATACIÓN OTROS

 GASTOS TOTAL

        

        

        

        

        

        

        

        

        

TOTAL        

(*) S: Solicitante para proyectos individuales o en cooperación     --  P: Participante para proyectos en cooperación 
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2.15.   IMPACTO Y/O RESULTADOS PREVISTOS 
DEBIDOS A LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO  

2007 2008 2009 2010

PREVISION DE Nuevas ACTUACIONES de I+D 

DEBIDAS A LOS RESULTADOS DEL PROYECTO 

(Presupuesto estimado de inversiones y gastos) 

PREVISIÓN DEL IMPACTO EN OTRAS ACTUACIONES 
EXISTENTES DE I+D DEBIDOS A LA REALIZACION Y 
RESULTADOS DEL PROYECTO 
(Presupuesto estimado de inversiones y gastos) 

INVERSIONES INDUSTRIALES INDUCIDAS A 
REALIZAR COMO RESULTADO DEL PROYECTO 
(Presupuesto estimado de inversiones) 

Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer

CREACION DE EMPLEO I+D DIRECTO DEBIDO AL 
PROYECTO (Nº personas). 

CREACION DE EMPLEO TOTAL EN LA ENTIDAD 
SOLICITANTE DEBIDO AL PROYECTO 
(Nº personas) 

CREACION DE EMPLEO DE PERSONAS 
DISCAPACITADAS
(Nº personas) 

2.16.   BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO Y OBJETIVOS DEL PROYECTO (al menos 5 líneas)

2.17. RESUMEN DE LAS NOVEDADES TECNOLÓGICAS Y/O FUNCIONALES DEL PROYECTO (al menos 5 líneas) 
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DATOS ADICIONALES PARA PROYECTOS EN COOPERACIÓN

Nº PARTICIPANTES INCLUIDO EL SOLICITANTE  

3.1.a RELACIÓN DE ENTIDADES PARTICIPANTES 

FUNCIÓN (*) CIF DE LA ENTIDAD NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

(*) Líder o participante 

3.1.b RELACIÓN DE ENTIDADES PARTICIPANTES 

PARTICIPACIÓN EN EL PRESUPUESTO  
CIF DE LA ENTIDAD Años

Anteriores 2007 2008 2009 2010 Total 

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

TOTAL (Según apdo. 2.10) 
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(A cumplimentar por el solicitante y por cada participante) 

ENTIDAD:

3.2 DATOS DE PERSONA DE CONTACTO 

Apellido1
Nombre:

Apellido2

D.N.I.:  Cargo  

Teléfono  Fax  Correo
electrónico

Datos de la entidad 

Razón social  C.I.F.

Domicilio social  

Localidad  Código postal  Provincia  

Teléfono  Fax  Correo
electrónico

3.3  LUGAR DE REALIZACIÓN:  

Código postal Provincia Localidad % sobre el total del 
Presupuesto del participante 

    

    

    

    

    

    

    

    

TOTAL DEL PRESUPUESTO: 100

3.4  NATURALEZA JURÍDICA DEL SOLICITANTE O PARTICIPANTE 



5536 Martes 6 febrero 2007 BOE núm. 32

  

(A cumplimentar por el solicitante y por cada participante) 

ENTIDAD:

3.5. PRESUPUESTO DEL PROYECTO: DESGLOSE POR PARTIDAS Y ANUALIDADES

CONCEPTO Años
Anteriores

2007 2008 2009 2010 Total 

Inversión en aparatos y equipos físicos y lógicos       

Materiales       

Costes directos de personal (Titulado Universitario y    
Superior no Universitario) 

      

Costes directos de personal (otro personal)       

Subcontratación       

Otros gastos        

TOTAL 

2007
3.6 FINANCIACION PÚBLICA Años

Anteriores Concedido Solicitado
2008 2009 2010 TOTAL

Créditos CDTI        

Subvenciones CDTI        

Programa PROFIT (*)        

     - Préstamos Reembolsables        

         - Subvenciones         

Otras ayudas de la AGE (**)        

         - Préstamos Reembolsables         

         - Subvenciones         
Subvenciones Incentivos Regionales 
(Ministerio Economía y Hacienda)        

C.C.A.A./ C.C.L.L.:        

             - Préstamos         

             - Subvenciones         

Otros préstamos públicos        

Otras subvenciones públicas        

TOTAL FINANCIACIÓN        

3.7 FINANCIACION PRIVADA Años
Anteriores 2007 2008 2009 2010 TOTAL

Financiación propia       

Préstamos privados       

TOTAL       

(*)    Debe incluir las cifras relativas a PROFIT incluyendo su solicitud actual 
(**)  Debe incluir las cifras relativas a cualquier otro programa de la Administración General del Estado (AGE) diferente a los de la convocatoria 
PROFIT.
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ANEXO III

Relación de Programas, Subprogramas y Acciones estratégicas y distribución del presupuesto estimada

Código Programa, Subprograma, Acción estratégica
Porcentaje del presupuesto total

Subvención Préstamo

    
330100 Subprograma Nacional de Electrónica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 19

 Subprograma Nacional de Tecnologías de Comunicaciones:   

330210 Tecnologías para la movilidad  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 10
330220 Otras prioridades temáticas del Subprograma Nacional de Tecnologías de Comunicaciones . . . . . . . .  8  9
330300 Acción Estratégica en Televisión y Radio Digital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12  9
340000 Programa Nacional de Tecnologías Informáticas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 20

 Programa Nacional de Tecnologías de Servicios de la Sociedad de la Información:   

350100 Prioridades temáticas multidisciplinares (e-negocio, e-pyme, e-formación, e-administración, e-hogar)  . 14 17
350200 Subprograma Nacional de e-Contenidos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4  3
350300 Acción Estratégica e-inclusión y e-asistencia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11  4
350400 Acción Estratégica sobre software de código abierto  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3  3
360000 Acción Estratégica Horizontal sobre seguridad y confianza en los sistemas de información, las comu-

nicaciones y los servicios de la Sociedad de la Información  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6  6

Nota: La distribución del presupuesto estimada que figura en la tabla anterior tiene carácter informativo y no genera derechos a los solicitantes de las 
ayudas. Podrá ser modificada por el órgano concedente en función de las solicitudes recibidas en cada programa nacional, subprograma nacional o acción 
estratégica y del resultado de su evaluación.

 ANEXO IV

Conceptos susceptibles de ayuda y gastos e inversiones 
no financiables

a) Conceptos susceptibles de ayuda:

Aparatos y equipos.

Inversiones en aparatos y equipos físicos y lógicos de nueva adquisi-
ción, destinados al proyecto o actuación.

El software que se utilice en el desarrollo del proyecto o actuación 
deberá ser original.

Sólo se admitirá la amortización de equipos adquiridos por la empresa 
con anterioridad al proyecto o actuación cuando éstos hayan sido utiliza-
dos en la realización del mismo, en el caso de que el presupuesto apro-
bado lo incluya expresamente.

Cuando la compra de los equipos se realice por medio de leasing sólo 
se imputarán las cuotas pagadas hasta el 31 de diciembre de cada anua-
lidad.

Cuando el coste de adquisición supere la cuantía de 12.000 euros, el 
beneficiario deberá justificar que la elección efectuada entre ofertas 
de distintos proveedores es la económicamente más ventajosa o, en 
caso contrario, incluir la justificación de dicha elección, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, General de Sub-
venciones.

Gastos de personal.

Se imputarán a este concepto los gastos de personal propio o contra-
tado, dedicado directamente al proyecto o actuación. En este apartado se 
consignarán cuando procedan los costes de personal que cotice a la Segu-
ridad Social en el régimen de autónomos.

La fórmula de cálculo del coste-hora, para cada empleado participante 
en el Proyecto o actuación, será la que se expresa a continuación: 

 Coste Hora = X + Y
 

H

 Siendo el contenido, para cada valor, el siguiente:

X = Retribuciones satisfechas al empleado en el ejercicio, de acuerdo 
con lo declarado en el modelo 190 del IRPF.

Y = Cuota patronal anual satisfecha a la Seguridad Social por ese 
empleado, calculada atendiendo a la Base de Cotización (expresada en 
los modelos TC2 debidamente identificada) multiplicada por el coefi-
ciente final resultante de la aportación del beneficiario a la Seguridad 
Social por ese empleado.

H = Horas anuales del empleado, según el Convenio de aplicación al 
beneficiario.

Gastos de material fungible.

Se imputarán los gastos de materiales exclusivamente destinados al 
proyecto o actuación. Los gastos de material de oficina no tendrán cabida 
en esta partida, por tener la consideración de gastos generales.

Gastos en subcontrataciones.

Se imputarán a este concepto los gastos de subcontratación exclusiva-
mente derivados del proyecto o actuación.

Otros gastos generales suplementarios directamente derivados del 
proyecto o actuación.

Entre ellos se incluyen:

Gastos ligados al registro de patentes: sólo cuando el beneficiario de la 
ayuda sea una PYME.

Gastos derivados de la realización, en su caso, del informe de auditoría 
a que se refiere el artículo 74 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones (RD 887/2006, de 20 de julio, publi-
cado en el BOE de 25 de julio).

Costes indirectos: Son aquellos que forman parte de los gastos del 
proyecto o actuación, pero que por su naturaleza no se pueden imputar en 
forma directa por no poder individualizarse (por ejemplo, el consumo 
eléctrico, telefónico, etc.). Para su cálculo se aplicará un porcentaje 
del 15% sobre los gastos de personal válidamente justificados, sin necesi-
dad de aportar justificantes de gasto.

b) Gastos e inversiones no financiables:

Los gastos que hayan sido realizados fuera de los plazos de ejecución 
del proyecto o actuación.

Los debidos a la aplicación del impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), 
salvo en la parte en que el beneficiario esté exento o no sujeto al pago de 
dicho impuesto y pueda demostrarlo mediante la presentación de la docu-
mentación oficial correspondiente.

Gastos financieros, derivados del pago aplazado de inversiones o de 
otros motivos, excepto los incluidos en las cuotas de arrendamiento 
financiero y los gastos de garantía bancaria para el cobro anticipado de la 
ayuda.

Gastos de amortización de equipos, excepto los recogidos expresa-
mente en el presupuesto aprobado.

Inversiones en terrenos y locales.
Despliegue de infraestructuras para prestación de servicios.
Inversiones en obra civil, excepto cuando hayan sido consideradas 

como gastos financiables en las condiciones de la Resolución de Con-
cesión.

Inversiones financiadas mediante arrendamiento financiero o leasing, 
excepto las que estén recogidas en el presupuesto financiable y solo por 
las cantidades pagadas durante el periodo de ejecución de la actuación.

Inversiones en equipos o instalaciones usadas.
Gastos asociados a personal que no impute horas directamente al pro-

yecto o actuación. 
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ANEXO V

Criterios de valoración de las solicitudes

Proyectos de investigación industrial, proyectos de desarrollo tecnológico y estudios de viabilidad técnica previos a actividades de investigación o 
de desarrollo

Grupo de criterios Criterios Peso del criterio
Umbral

(% Puntuación 
máxima)

Comentarios

     
1.  Adecuación a los objetivos de 

los programas:
    

 1.1 Adecuación a los objetivos del Programa de Fomento 
de la Investigación Técnica.

  Criterio de selección 
previa.

 1.2 Adecuación a los objetivos y a las prioridades temáti-
cas del Programa Nacional, Subprograma Nacional o 
Acción Estratégica.

  Criterio de selección 
previa.

2.  Excelencia científica y/o tecno-
lógica:

    

 2.1 Identificación de los objetivos del proyecto y su ade-
cuación hacia la consecución de resultados explícita-
mente identificados. 

 14 60  

 2.2 Nivel de desarrollo tecnológico. (1)  20 40  

3.  Impacto potencial mediante los 
desarrollos, diseminación y uso 
de los resultados del proyecto:

    

 3.1 Plan de explotación de resultados del proyecto.  20 40  
 3.2 Impacto socioeconómico en lo que se refiere a valor 

añadido y creación de empleo, especialmente cuando los 
proyectos y actuaciones se desarrollen por pequeñas y 
medianas empresas y/o en zonas de bajo nivel de desarro-
llo tecnológico.

 13   

 3.3 Previsión del aumento de la actividad de investigación 
y desarrollo que venga realizando el solicitante (efecto de 
incentivación de la ayuda sobre el solicitante).

  Criterio de selección 
previa para empresas 
no PYMES.

4.  Calidad y eficiencia de la 
implantación y gestión:

    

 4.1 Calidad y viabilidad técnica, económica y financiera 
del proyecto. 

 15 60  

 4.2 Proyectos presentados en cooperación por dos o más 
agentes, especialmente entre empresas y Centros Públi-
cos de I+D, Centros privados de I+D Universitarios y 
Centros Tecnológicos (2) 

 13   

 4.3 Participación empresarial en programas internaciona-
les de cooperación en I+D+I.

  5   

     Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 Subvención: 50
Préstamo: 40

 

En la evaluación la puntuación se adjudicará a cada una de los criterios reflejados en la tabla exclusivamente en base a la información del cuestionario 
y de la memoria de la solicitud.

(1) Incluye la previsión de obtención de patentes u otros derechos de propiedad intelectual.
(2) A los efectos de la puntuación de este criterio también se considerarán los proyectos que incluyan subcontrataciones a Centros Públicos de I+D, Centros privados 

de I+D Universitarios o Centros Tecnológicos por encima del 15% del presupuesto total.
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Acciones complementarias

Grupo de criterios Criterios Peso del criterio
Umbral

(% Puntuación 
máxima)

Comentarios

     

1.  Adecuación a los objetivos de 
los programas:

    

 1.1 Adecuación a los objetivos del Programa de Fomento 
de la Investigación Técnica.

  Criterio de selección 
previa.

 1.2 Adecuación a los objetivos y a las prioridades temáti-
cas del Programa, Subprograma Nacional o Acción Estra-
tégica.

  Criterio de selección 
previa.

2.  Excelencia científica y/o tecno-
lógica:

    

 2.1 Identificación de los objetivos de la Acción y su ade-
cuación hacia la consecución de resultados explícita-
mente identificados. 

 20 60  

3.  Impacto potencial mediante los 
desarrollos, diseminación y uso 
de los resultados del proyecto:

    

 3.1 Impacto socioeconómico en lo que se refiere a valor 
añadido y creación de empleo, especialmente cuando las 
acciones se desarrollen por pequeñas y medianas empre-
sas y/o en zonas de bajo nivel de desarrollo tecnológico.

 10   

4.  Calidad y eficiencia de la 
implantación y gestión:

    

 4.1 Calidad y viabilidad técnica, económica y financiera 
de la Acción. 

 25 60  

 4.2 Acciones presentados en cooperación por dos o más 
agentes, especialmente entre empresas y Centros Públi-
cos de I+D, Centros privados de I+D Universitarios y 
Centros Tecnológicos (1) 

  5   

 4.3 Capacidad para resolver problemas comunes que afec-
ten a un número importante de empresas, en el caso de 
acciones presentadas por las asociaciones empresariales 
que las representen.

 15   

 4.4 Capacidad para difundir el conocimiento tecnológico 
a otras empresas y sectores.

 25 40  

     Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 Subvención: 50
Préstamo: 40  

La puntuación de la evaluación se adjudicará para cada una de los criterios reflejados en la tabla exclusivamente en base a la información del cuestio-
nario y la memoria de la solicitud.

(1) A los efectos de la puntuación de este criterio también se considerarán los proyectos que incluyan subcontrataciones a Centros Públicos de I+D, Centros privados 
de I+D Universitarios o Centros Tecnológicos por encima del 15% del presupuesto total.
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ANEXO VI 

Certificado de Subrogación de Préstamos del Programa de Fomento de la Investigación Técnica

Don ........................................................................... (nombre y apellidos), mayor de edad, con N.I.F. .........................., actuando 
como apoderado de la entidad de crédito ............................................... (Banco o Caja de Ahorros) de …...……...........…. (en 
adelante, la entidad de crédito) con facultades suficientes para la emisión y firma del presente documento,  cuya acreditación 
válida aporta,

CERTIFICA

Que de acuerdo con lo previsto en el apartado decimotercero, número 2, letra d) de la Resolución de 2 de febrero de 2007 de 
la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información por la que se efectúa convocatoria para 
la concesión de ayudas del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica (2004-2007), en la 
parte dedicada al Fomento de la Investigación Técnica, para la realización de proyectos y actuaciones de I+D de ámbito 
nacional, dentro del área temática de las tecnologías de la Sociedad de la Información, cuyas bases, régimen de ayudas y 
gestión vienen reguladas a través de la Orden PRE/690/2005, de 18 de marzo de 2005 (BOE 19.03.2005), modificada por la 
Orden PRE/402/2006, de 16 de febrero (BOE 20.02.2006), la entidad de crédito aquí representada, y sin perjuicio de las 
responsabilidades que puedan ser exigibles al beneficiario, asume de manera irrevocable el reembolso de las amortizaciones 
correspondientes al préstamo cuya concesión a favor de ...............................................................................(razón social) con 
CIF ............................. (en adelante, la empresa beneficiaria) para realizar el proyecto denominado 
"..................................................................... (nombre del proyecto)" (FIT- ..........................................................(número de 
expediente)) ha sido propuesta por la Dirección General para el Desarrollo de la Sociedad de la Información en virtud de la 
propuesta de Resolución  notificada en fecha ......................................, en los términos y de conformidad con el calendario de 
amortizaciones establecidos en la referida propuesta de ayuda que ha sido aceptada en su integridad por la empresa 
beneficiaria.
Que la asunción de deuda por parte de la entidad de crédito establecida en el párrafo precedente queda en cualquier caso 
supeditada al exacto, puntual y efectivo cumplimiento de todas y cada una de las siguientes condiciones: 

Primera.- La propuesta de resolución antes indicada ha sido aceptada expresamente por la empresa beneficiaria dentro del 
plazo previsto en la referida Resolución de  de febrero de 2007, y en ella quedan establecidos con exactitud el importe del 
préstamo, los plazos de amortización, el porcentaje de tipo de interés igual a cero y resto de condiciones previstas.

Segunda.- El proyecto o actuación tecnológica objeto de ayuda deberá ser justificado necesariamente por la empresa 
beneficiaria de la ayuda a todos los efectos. 

Tercera.- El órgano gestor competente, la Dirección General para el Desarrollo de la Sociedad de la Información, comunicará a 
la empresa beneficiaria del proyecto o actuación objeto de la ayuda el resultado de la comprobación técnico-económica de la 
documentación justificativa de la ejecución del proyecto, con carácter previo a la asunción del reembolso del préstamo que 
proceda por parte de la entidad de crédito, de acuerdo con el calendario de amortizaciones aprobado en la Resolución 
Definitiva.

Cuarta.- La empresa beneficiaria quedará  totalmente exonerada de la obligación de presentar garantías de acuerdo con lo 
previsto en el apartado decimotercero, número 2, letra d) de la citada Resolución de 2 de febrero de 2007, por el préstamo 
reembolsable, a interés cero, que figura en la Resolución Definitiva. 

Quinta.- El abono del importe correspondiente al capital préstamo a favor de la empresa beneficiaria se abonará
irrevocablemente a través de la cuenta reconocida en el Tesoro que figura abierta a su nombre en la entidad de crédito bajo el 
número de CCC (código cuenta cliente):  XXXX-XXXX-XX-XXXXXXXXXX  o bien, a través de la cuenta que expresa y 
formalmente pueda comunicar en su caso la entidad de crédito, con el conforme de la empresa beneficiaria, al Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio a los efectos de sustituir la  anterior, en tanto no se haya realizado el abono del préstamo.

Y para que así conste, a los efectos previstos en el apartado decimotercero, número 2, letra d) de la Resolución de 2 de 
febrero de 2007, de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la  Sociedad de la Información, publicada en el 
B.O.E. de  de febrero de 2007, firmo el presente certificado a solicitud de .................................................................. (razón 
social), con CIF ............................, en .......................................................... (lugar), a ......................................................... (fecha)

Fdo.: Don .................................................................................. (nombre y apellidos) 
NIF ............................................

P.p. de la entidad de crédito 



BOE núm. 32 Martes 6 febrero 2007 5541

 ANEXO VII

Estructura del informe económico de auditor

1. Datos identificativos del proyecto:

Número de expediente.
Anualidad.
Beneficiario.
Título del proyecto.

2. Datos económicos del proyecto:

Presupuesto a justificar (Presupuesto financiable en euros), desglo-
sado en:

Aparatos y equipos.
Materiales.
Gastos de Personal.
Subcontratación.
Otros Gastos.
Total.

Subvención concedida (euros).
Préstamo concedido (euros).
Garantías aportadas (euros).

3. Análisis del gasto:

El auditor en su análisis deberá tener en cuenta:

Las Condiciones Técnico-Económicas de la Resolución de Concesión.
El presupuesto inicial y sus posibles cambios aprobados por el 

MITYC.
El punto 6 del apartado decimoquinto de la Resolución de Convocato-

ria, que autoriza incrementos del 20% en un concepto del presupuesto 
financiable, compensables con disminuciones en otros, sin necesidad de 
autorización previa del MITYC.

Las Instrucciones de Justificación de Ayudas (http://www.mityc.es/
portalayudas) de la convocatoria.

3.1 Aparatos y equipos:

El auditor deberá analizar:

Si este concepto está incluido dentro del presupuesto financiable que 
figura en la Resolución de Concesión.

Si los aparatos y equipos incluidos coinciden con los del proyecto o 
actuación aprobada.

En el caso de que alguno de ellos sea diferente, el auditor analizará si 
se trata de cambios de aparatos y equipos por otros de funcionalidad 
equivalente y por ello no sujetos a aprobación previa o, en el caso de que 
no sea así, analizará si los cambios han sido previamente aprobados por 
el MITYC.

Las fechas de las facturas y los documentos acreditativos del pago 
deberán ser coherentes con el calendario de realización del proyecto que 
figura en la Resolución de concesión o sus posibles ampliaciones de plazo 
de ejecución aprobadas por el MITYC.

El auditor elaborará un cuadro resumen que incluya cuatro columnas, 
con indicación del Presupuesto financiable según Resolución de Conce-
sión, el Presupuesto imputado o presentado por el beneficiario en la 
documentación justificativa, el Presupuesto realmente justificado 
teniendo en consideración los criterios anteriores y el Presupuesto final-
mente válido, teniendo en cuenta que no podrá superar al financiable.

Explicará las diferencias entre el Presupuesto imputado y el justifi-
cado, con indicación de los motivos y su importe total, e incluirá cual-
quier comentario que a juicio del auditor sea relevante y añada claridad al 
análisis realizado.

Entre los motivos de diferencias pueden incluirse los siguientes:

Facturas fuera de plazo, que el auditor deberá identificar.
Pagos fuera de plazo, correspondientes a facturas identificadas.
Ausencia de documentos de pago.
Facturas o documentos de pago de aparatos y equipos no directa-

mente relacionados con el proyecto o actuación.
Otros.

3.2 Gastos de Personal:

El auditor deberá analizar:

Si este concepto está incluido dentro del presupuesto financiable que 
figura en la Resolución de Concesión.

Si las personas en él incluidas, las horas imputadas y su coste horario 
coinciden, con el margen que se fije en las Instrucciones de justificación, 
con los del presupuesto financiable del proyecto o actuación aprobada.

Si las personas están incluidas en documento TC2 de la Seguridad 
Social y en el modelo 190 o certificado de retenciones del IRPF de 
Hacienda.

En el caso de que alguno de ellos sea diferente, el auditor analizará si 
se trata de cambios de personal por otros de titulación equivalente y por 
ello no sujetos a aprobación previa o, en el caso de que no sea así, anali-
zará si los cambios han sido previamente aprobados por el MITYC.

Las fechas de las nóminas deberán ser coherentes con el calendario de 
realización del proyecto que figura en la Resolución de concesión o sus 
posibles ampliaciones de plazo de ejecución aprobadas por el MITYC.

El auditor elaborará un cuadro resumen que incluya cuatro columnas, 
con indicación del Presupuesto financiable según Resolución de Conce-
sión, el Presupuesto imputado o presentado por el beneficiario en la 
documentación justificativa, el Presupuesto realmente justificado 
teniendo en consideración los criterios anteriores y el Presupuesto final-
mente válido, teniendo en cuenta que no podrá superar al financiable.

Explicará las diferencias entre el Presupuesto imputado y el justifi-
cado, con indicación de los motivos y su importe total, e incluirá cual-
quier comentario que a juicio del auditor sea relevante y añada claridad al 
análisis realizado.

Entre los motivos de diferencias pueden incluirse los siguientes:

Número de horas superior a las incluidas en el proyecto o actuación 
aprobada, teniendo en cuenta el margen de desviación aceptable según 
las Instrucciones de justificación.

Horas fuera del plazo de ejecución, correspondientes a personal iden-
tificado.

Horas de personal ajeno al beneficiario.
Otros.

3.3 Materiales, subcontratación y otros gastos:

Es de aplicación lo antes indicado para aparatos y equipos.

4. Conclusión:

El auditor presentará un cuadro resumen de doble entrada, que recoja 
en columnas los presupuestos siguientes: Presupuesto financiable según 
Resolución de Concesión, el Presupuesto imputado o presentado por el 
beneficiario en la documentación justificativa, el Presupuesto realmente 
justificado teniendo en consideración los criterios anteriores y el Presu-
puesto válido, teniendo en cuenta que no podrá superar al financiable, y 
en filas los conceptos presupuestarios incluidos en la Resolución de Con-
cesión. Asimismo efectuará un balance final del análisis realizado, diri-
gido a la determinación del presupuesto válido, en función del cual se 
establecerá el importe final de la ayuda.

(Sello, nombre, firma, fecha y número de inscripción en el ROAC) 

 2572 RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2007, de la Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, por la que se efectúa la convocatoria 2/2007, 
para la concesión de ayudas del Plan Nacional de Investi-
gación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 
(2004-2007), en la parte dedicada al Fomento de la Inves-
tigación Técnica, para la realización de proyectos inter-
nacionales y acciones complementarias de cooperación 
internacional dentro del área temática de las tecnologías 
de la Sociedad de la Información.

La Orden PRE/690/2005, de 18 de marzo de 2005, por la que se regulan 
las bases, el régimen de ayudas y la gestión del Plan Nacional de Investi-
gación Científica, Desarrollo e Innovación tecnológica (2004-2007) en la 
parte dedicada al Fomento de la Investigación Técnica, modificada por la 
Orden PRE/402/2006, de 16 de febrero de 2006, publicada en el Boletín 
Oficial del Estado n.º 43, de fecha 20 de febrero, establece un marco de 
actuación unitario en la formulación de líneas de apoyo a actividades de 
investigación y desarrollo tecnológico (I+D), comprensivo de las compe-
tencias en la materia de los Ministerios de Industria, Turismo y Comercio 
y de Educación y Ciencia dentro de determinadas áreas del Plan Nacional. 
La Orden enumera las áreas, agrupadas en Secciones en su apartado 
segundo, que pueden ser objeto de convocatoria y determina los tipos de 
proyectos y entidades que podrán ser apoyados en sus actividades de I+D 
por cada Departamento Ministerial.

En el caso de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la 
Sociedad de la Información, el apoyo y la promoción de las actividades de 
investigación y desarrollo tecnológico por parte del tejido productivo 
constituyen una estrategia básica dentro de las políticas dirigidas a favo-
recer la competitividad empresarial y el desarrollo de la Sociedad de la 


